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RESUMEN 

 

Con la presente investigación se busca defender la existencia de la vulneración a la tutela 

administrativa efectiva ocasionada al consumidor que no ve satisfecho su derecho a ser resarcido 

ante el daño generado en una relación de consumo, puesto que los mecanismos de solución al 

respecto que establece el Código de Protección y Defensa del Consumidor para estos casos no 

resultan ser del todo efectivos, y llegan muchas veces a desincentivar el inicio de la acción 

indemnizatoria por el consumidor, de entre otras razones por las deficiencias que presenta nuestro 

sistema judicial. Ante ello, se ha visto conveniente analizar la problemática desde una perspectiva 

dogmática y doctrinaria utilizando para ello el método de investigación jurídica hermenéutico, 

argumentativo, sociológico y de diseño no experimental longitudinal. Esto aunado con la técnica 

de análisis documental aplicada en esta investigación sobre la base de la revisión documental de 

las denuncias y demandas presentadas ante el Indecopi y Poder Judicial, respectivamente, en el 

2015, las cuales nos permitieron tener un panorama amplio de la problemática propuesta, y que al 

ser aplicado al método de interpretación jurídica sociológico y sistemático a la muestra que se 

recabó, se pudo obtener como principal resultado: la existencia de la vulneración de la tutela 

administrativa efectiva del consumidor. En consecuencia, se propone el otorgamiento de facultades 

indemnizatorias al Indecopi y demás entes reguladores que están a cargo de la protección de los 

derechos de los consumidores, a través de una reforma constitucional, para una efectiva tutela 

administrativa. 

Palabras clave: protección al consumidor, indemnización, derecho administrativo, tutela 

administrativa efectiva, derechos de los consumidores, daño, arbitraje de consumo. 



ABSTRACT 

The present investigation seeks to defend the existence of the violation of effective administrative 

protection caused to the consumer who does not see his right to be compensated for the damage 

generated in a consumer relationship satisfied, since the solution mechanisms in this regard 

established by The Consumer Protection and Defense Code for these cases does not turn out to be 

entirely effective, often discouraging the initiation of compensation action by the consumer, 

among other reasons due to the deficiencies that our judicial system presents. Given this, it has 

been seen convenient to analyze the problem from a dogmatic and doctrinal perspective using for 

this the hermeneutic, argumentative, sociological and longitudinal non-experimental design legal 

research method that together with the documentary analysis technique applied in this 

investigation based on the documentary review of the complaints and lawsUIT filed before 

Indecopi and the Judiciary, respectively, in 2015, which allowed us to have a broad overview of 

the proposed problem, the same as when applied to the method of sociological and systematic legal 

interpretation to the sample that was collected, it could be obtained as the main result; the existence 

of the violation of the effective administrative protection of the consumer. Consequently, the 

granting of compensatory powers to Indecopi and other regulatory entities that are in charge of the 

protection of consumer rights is proposed, through a constitutional reform, for effective 

administrative protection. 

Keywords: consumer protection, compensation, administrative law, effective administrative 

protection, procedural principles, damage, consumer arbitration. 

 



ÍNDICE  
 

DEDICATORIA ............................................................................................................................. 2 

AGRADECIMIENTO .................................................................................................................... 3 

RESUMEN ..................................................................................................................................... 4 

ABSTRACT .................................................................................................................................... 5 

CAPÍTULO I PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO ................................................................... 13 

1.1 Planteamiento del Problema de Investigación ............................................................... 13 

1.2 Formulación del Problema de Investigación ................................................................. 17 

1.2.1 Interrogante principal .............................................................................................. 17 

1.2.2 Interrogantes específicas .......................................................................................... 17 

1.3 Objetivos .......................................................................................................................... 18 

1.3.1 Objetivo principal ...................................................................................................... 18 

1.3.2 Objetivos específicos ................................................................................................. 18 

1.4 Justificación del Estudio ................................................................................................... 19 

CAPÍTULO II MARCO TEÓRICO ............................................................................................. 23 

2.Antecedentes del Problema ................................................................................................. 23 

2.1. Antecedentes Internacionales ...................................................................................... 23 

2.2 Antecedentes nacionales ............................................................................................... 26 

2.3 Bases Teóricas .............................................................................................................. 30 

2.3.6 Competencia de Indecopi ......................................................................................... 62 

CAPÍTULO III HIPÓTESIS Y CATEGORÍAS........................................................................... 89 

3. Hipótesis ............................................................................................................................. 89 

3.1 Hipótesis Principal ........................................................................................................ 89 

3.2 Hipótesis Especificas .................................................................................................... 89 



3.3 Descripción de Variables ............................................................................................... 90 

4. Tipo, Alcance y Método de Investigación ......................................................................... 93 

4.1. Enfoque de Investigación ............................................................................................. 93 

4.2 Tipo de Investigación General ...................................................................................... 93 

4.3 Tipo de Investigación Jurídica ...................................................................................... 94 

4.4 Método de Investigación ............................................................................................... 95 

4.5 Población y Muestra ..................................................................................................... 98 

4.6 Cuadro de Muestra de Estudio .................................................................................. 100 

4.7 Cuadro de Muestra de Estudio 2 ................................................................................. 101 

4.8 Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos ..................................................... 103 

CAPÍTULO V RESULTADOS Y DISCUSIÓN ........................................................................ 105 

5. Resultados del Instrumento, Análisis y Discusión de la Información ............................ 105 

5.1. Resultados del Primer Objetivo Específico ............................................................ 112 

5.2 Resultados del Segundo Objetivo Específico ............................................................ 112 

5.3 Resultados del Tercer Objetivo Específico ................................................................. 116 

5.4 Discusión de la Hipótesis General ............................................................................... 124 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS........................................................................................ 131 

ANEXOS .................................................................................................................................... 141 

 

 

 

 

  



ÍNDICE DE FIGURAS 

 

Figura N.° 1: Procedimiento sumarísimo ..................................................................................... 74 

Figura N.° 2: Procedimiento ordinario ......................................................................................... 75 

Figura N.° 3: Características del arbitraje ..................................................................................... 78 

Figura N.° 4: Porcentaje sobre casos de indemnización ............................................................. 122 

 

 

  



ÍNDICE DE TABLAS  

 

 

Tabla N.° 1 Procedimientos seguidos ante Indecopi .................................................................... 72 

Tabla N.° 2 Denuncias administrativas presentadas ante el Indecopi ....................................... 100 

Tabla N.° 3 Demandas por indemnización de daños y perjuicios presentados ante el poder 

judicial ...................................................................................................................... 101 

Tabla N.° 4 Vía administrativa ................................................................................................... 106 

Tabla N.° 5 Vía judicial-Poder Judicial ...................................................................................... 106 

Tabla N.° 6 Cuadro de valores de aranceles judiciales ............................................................... 114 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

La globalización, con su presuroso avance de la tecnología, y las telecomunicaciones 

son parte de un proceso que desde cierta perspectiva ha revolucionado el mercado, que ha 

dado grandes avances con la pandemia del COVID-19. Puesto que ante la imposibilidad de 

contacto físico se han ideado nuevas formas de contratación. Apenas hace décadas, el pensar 

que un producto o servicio podría estar al alcance de un click se veía lejano. Por ello, a raíz 

del confinamiento, según el reporte oficial de la industria Ecommerce en Perú: “Su impacto 

ha acelerado el comercio electrónico en 5 años en solo 3 meses, incluso entrando categorías 

que no tenían participación en el sector” (párr. 5). A una escala mundial, “las ventas de 

comercio electrónico alcanzaron los 26,7 billones de dólares a nivel global en 2019, un 

aumento del 4 % con respecto a 2018, según las últimas estimaciones disponibles, (…) ello 

equivale al 30 % del producto bruto interno (PIB) mundial de 2019” (Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 2021, párr. 4). Este crecimiento ha traído 

consigo algunos aspectos negativos que vulneran los derechos de los consumidores tales 

como la falta de idoneidad del producto adquirido, la demora en la entrega, la inexistencia 

de un lugar virtual o físico para la presentación de quejas o reclamos, entre otros. 

Tal es así que según el portal del INEI “para el año 2021, a nivel nacional urbano, el 13,7 

% de la población de 18 y más años de edad manifestó haber tenido problemas al momento de 

comprar o adquirir un producto o servicio en los últimos 12 meses” (INEI, 2021, p. 3). El citado 

informe refleja la problemática que enfrentamos los consumidores, y aún más cuando 
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interactuamos con medios electrónicos y no con personas a las que bien podríamos reclamar. 

Ante las situaciones descritas, el Código de Protección y Defensa del Consumidor (en 

delante, CPDC) regula los mecanismos para la solución de conflictos surgida entre el consumidor 

y proveedor de un producto o servicio, el Indecopi, asimismo, ha implementado servicios con el 

mismo fin, tenemos así: el libro de reclamaciones, la plataforma reclama virtual y concilia fácil, 

el arbitraje de consumo, el procedimiento sancionador llevado ante el Indecopi y las defensas 

gremiales. 

Entre las cuales, la más recurrente es el inicio de un procedimiento administrativo 

sancionador del que se puede obtener una amonestación hasta el pago de una multa para el 

proveedor infractor; sin embargo, conforme lo dispuesto por la Constitución Política del Perú y 

demás normas como el CPDC, el Indecopi no se encarga de indemnizar al consumidor por el 

daño generado por un producto, pues quien deberá hacerlo es el Poder Judicial. Ello, teniendo en 

cuenta que uno de los graves problemas del fuero judicial es la basta carga procesal y la falta de 

juzgados de especialización en materia del consumidor. Si bien mediante el arbitraje de consumo 

cabe la posibilidad de obtener una indemnización, encontramos una serie de barreras que impiden 

que todos los consumidores vean satisfecho su derecho, por ello, consideramos que se vulnera la 

tutela administrativa efectiva, tema que se abordará en la presente investigación. 

La investigación consta de cinco capítulos; i) el primero de ellos abordará el 

planteamiento del problema que será plasmado en la formulación de la investigación mediante 

las interrogantes de investigación, objetivos y justificación del estudio. ii) En el segundo capítulo 
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abordaremos el marco teórico en el que se establecen los antecedentes nacionales e 

internacionales, las bases teóricas divididas comprendidas principalmente por la responsabilidad 

civil y la tutela administrativa en materia de protección al consumidor y el arbitraje de consumo. 

iii) El tercer capítulo comprende la hipótesis principal y las específicas, las categorías de estudio 

y descripción de variables. iv) El cuarto capítulo versa sobre la metodología de la investigación, 

que estará referida al enfoque de la investigación, el tipo de investigación general, tipo de 

investigación jurídica, el método de investigación, el método de interpretación jurídica, diseño 

de investigación, se detallará la población y muestra del estudio sobre la base de las técnicas y 

recolección de datos. v) El quinto capítulo contendrá los resultados y discusiones de la 

investigación en la que se contrastará la hipótesis planteada después del análisis de los 

documentos, doctrina, jurisprudencia sobre la que se realizó, para dar paso a una propuesta de 

reforma constitucional que permita otorgar facultades indemnizatorias al Indecopi y demás entes 

reguladores encargados de velar por los derechos de los consumidores, como medida de solución 

ante la inexistencia de una protección integral al consumidor en la actualidad. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 

1.1 Planteamiento del Problema de Investigación 

El artículo 58 de la Constitución Política del Perú reconoce a la economía social de 

mercado como un régimen económico para ejercer dentro del Estado. Esto permite la libre 

iniciativa privada y solo se justifica la intervención del Estado para generar mejores condiciones 

de igualdad entre los agentes económicos, corrigiendo de esta forma aquellas denominadas 

doctrinalmente como fallas de mercado, como el abuso de posición de dominio o la asimetría de 

la información. Uno de los componentes primordiales que definen a una economía social de 

mercado es la existencia de organismos reguladores que contribuyan a la disminución de las 

consecuencias que traen consigo estas fallas y que, sobre todo, velen por la defensa y protección 

de los derechos de los consumidores. 

Tal y como lo señala Maraví (2011), es notable el esfuerzo que han realizado nuestros 

legisladores por tratar de encauzar el rol que cumplen los organismos reguladores dentro de 

nuestro régimen económico, sobre todo en materia de protección al consumidor. Desde la 

promulgación, en 1991, del Decreto Legislativo 716 (Ley de Protección al Consumidor, 1991) y 

la creación en el 1992 del ahora Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual (en adelante, Indecopi) mediante Decreto Ley N.° 25868 

(Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual-Indecopi, 1992), se ha visto un gran avance en cuanto a 
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esta materia. 

Sin embargo, aún persisten deficiencias dentro del ordenamiento jurídico que impiden 

brindar una protección eficaz a los consumidores, cuyos derechos como el otorgamiento a una 

indemnización por daños y perjuicios o el acceso a procedimientos eficaces, céleres o ágiles son 

vulnerados al no contarse con mecanismos idóneos para su tutela efectiva. Basta con citar lo 

regulado en el artículo 100 del CPDC, cuyo tenor establece lo siguiente: 

El proveedor que ocasione daños y perjuicios al consumidor está obligado a indemnizar 

de conformidad con las disposiciones del Código Civil en la vía jurisdiccional 

correspondiente, sin perjuicio de la responsabilidad penal, así como de las sanciones 

administrativas y medidas correctivas reparadoras y complementarias que se puedan 

imponer en aplicación de las disposiciones del presente Código y otras normas 

complementarias de protección al consumidor (Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, 2010, p. 41). 

El consumidor que haya sido perjudicado por alguna acción u omisión del proveedor 

deberá de exigir la reparación mediante una demanda de indemnización por daños y perjuicios 

ante el Poder Judicial; es decir, el consumidor que ha sido afectado enfrenta una serie de 

dificultades al interponer una denuncia. Por lo que se ve en la necesidad de contratar a un 

abogado, ya que no solo deberá de agotar la vía administrativa para el otorgamiento de medidas 

correctivas o las sanciones pecuniarias o no pecuniarias al proveedor, sino que también deberá 

de accionar, en la vía judicial, la reparación civil; para así, finalmente revertirse y repararse las 
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consecuencias de la conducta infractora del proveedor. 

Al analizar esta larga travesía que tiene que realizar el consumidor, primero, al enfrentar 

un procedimiento administrativo a cargo del Indecopi y, posteriormente, accionar ante el Poder 

Judicial, observamos que el consumidor se ve inmerso a emplear doblemente recursos como el 

tiempo y dinero para la obtención del reconocimiento de la vulneración de sus derechos como 

consumidor y, por otro lado, el reconocimiento a una indemnización por daños y perjuicios. 

Se ha señalado muchas veces que se protege al consumidor con el uso de otros 

mecanismos dentro de la vía administrativa, una de ellas es la implementación de las medidas 

correctivas. Al respecto, Rejanovinschi (2015) detalla que las medidas correctivas no poseen 

completamente una naturaleza indemnizatoria; sin embargo, no podemos negar la estrecha 

relación entre las medidas correctivas y la indemnización, puesto que cuando alguna persona 

exige una indemnización en la vía judicial, el juez tendrá que descontar los efectos dados de la 

medida correctiva dictada en vía administrativa a la indemnización que el consumidor exija en el 

Poder Judicial. De esta manera, el mismo autor reconoce que, de cierta forma, la administración 

solo brinda indemnizaciones a cuenta por los daños emergentes, mas no por el lucro cesante o 

daños extrapatrimoniales. Aquí cabe cuestionar entonces que, si ya se posee la facultad de 

imponer una medida correctiva que, en palabras del profesor citado, pudiere cumplir en cierto 

extremo parte de un resarcimiento, por qué limitar la posibilidad de dirimir sobre un monto 

pecuniario como reparación por el daño sufrido. 

Al remitirnos a la norma aplicable, específicamente al artículo 103 del CPDC, en el que 
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se indica que aquellos daños indemnizables recaen sobre los que son denominados de tipo 

emergente, lucro cesante, daño a la persona y daño moral, teniendo esto último como premisa, se 

advierte que el daño emergente tendría el mismo efecto negativo que la medida correctiva intenta 

revertir. 

Por ejemplo, al denunciar a un establecimiento por el cobro de un consumo no reconocido, 

realizado a través de una tarjeta de crédito, la administración determinaría como medida 

correctiva, para el caso en mención, la devolución del cobro realizado por el establecimiento. Sin 

embargo, esta disminución del crédito en la tarjeta por la compra no autorizada se conceptualiza 

a la vez como daño emergente, al tratarse de un empobrecimiento en el patrimonio del 

consumidor por la conducta infractora del proveedor. Es decir, como se plantea líneas arriba, la 

medida correctiva significaría la indemnización a cuenta por el daño emergente que padece el 

consumidor. Cabe señalar, al respecto, que el artículo 115.7 del CPDC está reconociendo 

implícitamente que la medida correctiva se trata de una indemnización a cuenta, en tanto que se 

tendrá que descontar la indemnización patrimonial que determine la vía judicial a la satisfacción 

patrimonial que haya recibido el consumidor producto de la medida correctiva ordenada en la vía 

administrativa. 

Por ello, consideramos que la obligatoriedad que establece el CPDC de solicitar la 

reparación civil, únicamente en la vía judicial, evidencia la vulneración a una tutela 

administrativa efectiva del consumidor que ha sufrido algún daño y que no solamente tiene que 

lidiar con un procedimiento administrativo, sino que se ve obligado a emplear recursos 
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económicos y tiempo para accionar judicialmente en búsqueda de una indemnización; en 

consecuencia, se materializa principalmente la vulneración de dos derechos reconocidos en los 

literales g. e i. del artículo 1 del CPDC. 

Los derechos del consumidor que se estarían vulnerando son a la utilización de 

procedimientos que resulten céleres, ágiles y eficaces, ello quiere decir que en los procedimientos 

se cuenten con menos formalidades, y no lleguen a ser onerosos. También, se vulneraría el 

derecho que tiene el consumidor de ser reparado en los perjuicios del que es víctima, así como el 

de poder solicitar una indemnización, derechos que deberían de ser tutelados en su integridad y 

mucho más cuando nos encontramos en un crecimiento apresurado de las formas de comercio. 

1.2 Formulación del Problema de Investigación 

1.2.1 Interrogante principal 

Contextualizado el problema que motiva la realización del trabajo de investigación, se 

plantea la siguiente interrogante: 

¿Cuáles son las principales razones que explicarían la vulneración a la tutela 

administrativa efectiva del consumidor ante la obligatoriedad de solicitar indemnización por 

daños y perjuicios únicamente en vía judicial? 

1.2.2 Interrogantes específicas 

Para enfatizar la investigación se deberá responder a las siguientes interrogantes 
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específicas: 

a) ¿Cuáles son las principales razones en materia jurídica que explicarían la 

vulneración a la tutela administrativa efectiva del consumidor ante la 

obligatoriedad de solicitar indemnización por daños y perjuicios únicamente en 

vía judicial? 

b) ¿Cuál es la principal razón en materia económica que explicaría la vulneración a 

la tutela administrativa efectiva del consumidor ante la obligatoriedad de solicitar 

indemnización por daños y perjuicios únicamente en vía judicial? 

c) ¿Cuál es la principal razón en materia social que explicaría la vulneración a la 

tutela administrativa efectiva del consumidor ante la obligatoriedad de solicitar 

indemnización por daños y perjuicios únicamente en vía judicial? 

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo principal 

Identificar las principales razones que explicarían la vulneración a la tutela administrativa 

efectiva del consumidor ante la obligatoriedad de solicitar indemnización por daños y perjuicios 

únicamente en vía judicial. 

1.3.2 Objetivos específicos 

a) Identificar las principales razones en materia jurídica que explicarían la 
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vulneración a la tutela administrativa efectiva del consumidor ante la 

obligatoriedad de solicitar indemnización por daños y perjuicios únicamente en 

vía judicial. 

b) Identificar la principal razón en materia económica que explicaría la vulneración 

a la tutela administrativa efectiva del consumidor ante la obligatoriedad de 

solicitar indemnización por daños y perjuicios únicamente en vía judicial. 

c) Identificar la principal razón en materia social que explicaría la vulneración a la 

tutela administrativa efectiva del consumidor ante la obligatoriedad de solicitar 

indemnización por daños y perjuicios únicamente en vía judicial. 

1.4 Justificación del Estudio 

El estudio de investigación que se realiza se sustenta principalmente en la inexistencia de 

un procedimiento indemnizatorio en vía administrativa que garantice una efectiva protección al 

consumidor que se ha visto perjudicado, ello a razón de lo que establece la Constitución Política 

del Perú en su artículo 139, que establece la unidad y exclusividad de la función jurisdiccional. 

Sin embargo, ello, en lugar de garantizar y resguardar los derechos de los consumidores, se 

trasluce como una desincentivación de exigir este derecho, en razón principalmente a la basta 

carga procesal del Poder Judicial, así el profesor Gutiérrez (2015) advierte que para el 2015 se ha 

sobrepasado los tres millones de expedientes en trámite dentro del fuero judicial, y además señala 

que otro de los problemas es la falta de celeridad en los procesos, ya que un juicio civil en 

promedio excedería los cinco años. 
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Por lo que el hecho de obligar la utilización de un mecanismo que no se abastece con los 

procedimientos regulares que en él se dirimen, genera no solo una desmotivación sino también 

enlentece aún más la respuesta esperada del Poder Judicial. 

A la problemática se suma la desinformación, la gran inversión económica que se requiere 

y la carencia de especialistas en materia de consumidor en el referido ente jurisdiccional que 

fundamentan una vulneración al derecho a solicitar una indemnización por daños y perjuicios 

derivada del detrimento o menoscabo de los intereses de los consumidores, puesto que si bien se 

busca que el daño ocasionado sea resarcido a la emisión de la sentencia judicial, se busca también 

que ello se realice lo más pronto posible en tanto que ya se cuenta con un pronunciamiento de 

parte del Indecopi el mismo que ha determinado la existencia de vulneración a los derechos del 

consumidor.  

Por otro lado, teniendo en consideración que también uno de los derechos establecidos en 

el código de la materia, es “la protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, 

céleres o ágiles, con formalidades mínimas, gratuitos o no costosos (…)” (Código de Protección 

y Defensa del Consumidor, 2010, art.1, literal g). Procedimientos que seguidos en el Poder 

Judicial no garantizan el fiel cumplimiento de los mismos, dado que muy pocas veces se cumplen 

con los plazos establecidos, y asimismo teniendo en cuenta que se trata de una materia de índole 

indemnizatorio resultaría aún más lesivo. 

Lo antes aludido se proyecta en el siguiente tenor “Nada se parece tanto a la injusticia 

como la justicia tardía” (Anneo Seneca, 2011, p. 168). Este célebre filósofo pone en evidencia 
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uno de los más grandes problemas de nuestro sistema judicial, que al no establecer una respuesta 

inmediata que cuente con la correcta evaluación y valoración por parte del juez termina y generó 

malestar a la población, lo cual se ve reflejado en la desaprobación y la desconfianza en esta 

institución, que tiene como la función primordial el impartir justicia. 

 Además, cabe mencionar que para la presentación de una demanda se requiere de la 

asesoría de un abogado, lo cual representaría una inversión de dinero que algunos consumidores 

no están en las posibilidades de afrontar y por tal motivo optan por no accionar. Es ahí donde 

radica la importancia del estudio, pues se busca determinar a las principales razones que sustentan 

la vulneración los derechos del consumidor con el fin de proponer mecanismos que puedan tutelar 

sus derechos, evaluando la posibilidad de que se le otorgue la facultad de indemnizar al Indecopi 

y demás entes reguladores que los amparen. 

Asimismo, la motivación del estudio se sustenta en la búsqueda del respeto de los 

derechos del consumidor que es afectado y desmotivado, en primer orden, por la asimetría 

informativa, las deficiencias al momento de interponer una denuncia ante el ente administrativo 

y sumado a ello por la lentitud de los aparatos jurisdiccionales para exigir una reparación ante el 

daño sufrido en una relación de consumo, también se sustenta en la promoción de un mecanismo 

que garantice una tutela administrativa efectiva del consumidor por parte de los entes encargados 

y del Estado. 

Por todo lo antes mencionado resulta muy necesario que nuestro ordenamiento jurídico 

resguarde los derechos de quienes se ven perjudicados en una relación de consumo en un 
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escenario en el que el comercio electrónico ocupa gran parte de las transacciones y generó 

consigo más infracciones. Ante ello, lo que se busca es que el Estado tutele sus derechos y que 

esto se realice en un procedimiento mucho más eficiente, célere y menos oneroso como sucede 

los países de Chile, Colombia, Argentina, Brasil y otros en los que se faculta al ente 

administrativo la función de determinar un monto indemnizatorio al consumidor afectado. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.Antecedentes del Problema 

2.1. Antecedentes Internacionales 

Como antecedente internacional tomaremos al trabajo de investigación de pregrado por 

Cobos, en el año 2017, cuyo título es “El procedimiento administrativo ante la defensoría del 

pueblo en Derecho de consumidores” para la obtención del título de abogada de los tribunales de 

la república y licenciada en ciencias políticas y sociales por la Universidad de Cuenca-Ecuador. 

El objetivo de la investigación fue “determinar si la normativa existente en el Ecuador en torno 

al Derecho del Consumidor resulta eficaz” (Cobos, 2017, p. 95). Por otro lado, para el estudio se 

utilizó el método histórico y comparado, porque este método es de fundamental aplicación en los 

trabajos investigativos del derecho, y con mucha más razón al tratarse de puntos relevantes del 

derecho de los consumidores, es así que en la tesis se hace referencia a la adopción del método 

deductivo, analítico e inductivo con el fin de analizar la jurisprudencia que se determine relevante 

para el análisis del problema planteado.  

Sobre la base de ello, está la importancia de tomar este trabajo como un antecedente para 

la futura investigación, que radica en el desarrollo de un juicio valorativo a raíz de la situación 

de la normativa y del cuestionamiento al sistema de protección a los consumidores, que le lleva 

a considerar que no brinda una tutela efectiva de los derechos del consumidor, al no tener las 
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facultades resolutiva y sancionadora necesarias para salvaguardar sus derechos. Se concluye en 

la inexistencia de un procedimiento eficaz al no contar con profesionales en los tribunales, así 

mismo se resalta la insuficiencia de las facultades que tienen los encargados del otorgamiento de 

indemnizaciones (Cobos, 2017). 

Otro antecedente internacional tomado en cuenta es la tesis de pregrado de la autora Arias 

(2016) que lleva como título de la investigación “Propuestas para fortalecer el sistema de 

responsabilidad civil por productos defectuosos en el derecho chileno” para la obtención del 

grado de licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, por la Universidad de Chile-Santiago. 

Presenta como objetivo “proporcionar propuestas que estén direccionadas al fortalecimiento del 

sistema de responsabilidad civil por productos defectuosos que sustenten una indemnización 

otorgada por los juzgados de Policía local” (Arias, 2016, p. 49). En la mencionada investigación, 

la metodología elegida para la investigación es el iusnaturalismo natural, la misma que se basó 

en el análisis de la doctrina extranjera y doctrina chilena existente sobre el tema. Concluye la 

investigadora que es necesario que el derecho se adecúe y mute de acuerdo a los cambios que 

tiene la sociedad para así atender sus necesidades. Asimismo, la importancia que se ha plasmado 

a lo largo de este trabajo se centra en el estudio de la legislación sobre protección de los derechos 

de los consumidores, así como la doctrina de orden nacional e internacional respecto de la 

determinación de la indemnización por daños ocasionados por un producto defectuoso, puntos 

que se relacionan ampliamente con nuestro tema de investigación (Arias, 2016). 
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Por su parte, la tesis desarrollada por Rocha (2005), denominada como “La necesidad de 

implementar principios de protección al consumidor en la comunidad andina” y publicada por la 

Universidad Simón Bolívar, trata acerca del derecho a la indemnización o reparación como uno 

de los derechos a fortalecerse dentro de la Comunidad Andina. El autor señala dentro de sus 

objetivos lo siguiente: el resarcimiento de daños se ve enmarcado, principalmente en dos ámbitos, 

en lo civil y en el fuero administrativo, ello dependiendo de la legislación y sistema que 

conforman la Comunidad Andina adopte, sin embargo, cabe establecer que no son el resultado 

de exclusión, sino que se complementan, por ejemplo, si se gana el resarcimiento de ciertos daños 

en la vía administrativa, entonces el usuario queda facultado para acudir por la vía civil ordinaria 

en busca del resarcimiento del daño emergente o lucro cesante; no sin resaltar que en ningún caso 

se va a librar de la responsabilidad penal. 

Esta tesis nos muestra una investigación enfocada en el análisis de principios de 

protección al consumidor, analizando que la vía civil y administrativa que no necesariamente son 

excluyentes, tal cual como sucede en nuestro país, donde el Indecopi brinda en una indemnización 

a cuenta por el daño emergente causado por el proveedor al consumidor y; por otro lado, en la 

vía judicial se brinda una indemnización por los demás daños. La conclusión a la que se arriba 

en el estudio se sustenta en la necesidad de implementar normas que colaboren al desarrollo de 

la materia, para así se pueda llegar a constituir normas en común como sucede en la Unión 

Europea. La importancia de tomar como referente a este antecedente se trasluce en la propuesta 

de unificar a la diversa normatividad existente en esta materia con el objetivo de que llegue a 

beneficiar al consumidor y que, a consecuencia de ello, nos permitan realizar un análisis de 
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enfoque internacional (Rocha, 2005). 

A nivel internacional también se cita la siguiente tesis redactada por Duarte (2018), 

titulada: “Las medidas de protección al consumidor dentro del ordenamiento jurídico colombiano 

frente a los daños ocasionados por el productor”, sustentada para lograr el título de abogada, 

presentada en la Universidad Católica de Colombia. El objetivo de la investigación radicó en el 

estudio proceso evolutivo en cuanto a la normativa que rige en Colombia con respecto a lo que 

involucra la protección al consumidor. 

 La referida tesis arribó a la siguiente conclusión: el administrado o consumidor se ve 

inmerso en la problemática de afrontar las deficiencias de la capacidad estatal al momento de 

administrar justicia, dicha situación genera que se presenten demoras en la solución de 

controversias que suscitan en la relación de consumo, alentando la desconfianza en la capacidad 

de los entes estatales (Duarte, 20186). La conclusión guarda estrecha relación con el problema 

del presente proyecto de investigación, ya que se analizó a la vía judicial como mecanismo para 

la obtención de indemnizaciones por parte de los consumidores. 

2.2 Antecedentes nacionales 

Se ha tomado en cuenta la tesis redactada por el bachiller Callalla (2019) con el título de 

investigación “Vulneración del derecho del consumidor por la ineficacia en los procesos 

indemnizatorios administrativos del sistema financiero ante Indecopi de Ilo, años 2012-2015” 

para la obtención del grado académico de magíster en derecho con mención en derecho civil y 
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comercial por la Universidad Privada de Tacna-Perú sustentada en el 2019, cuyo objetivo 

principal fue “demostrar la existencia de una vulneración a los derechos de los consumidores en 

los procedimientos sancionadores al solo considerar una sanción reparadora” (Callalla, 2019, p. 

27). Respecto del método de interpretación, se utilizó el método histórico y comparado bajo el 

análisis en forma cronológica del derecho del consumidor, asimismo se ha tomado en cuenta la 

jurisprudencia para el análisis de los documentos recabados. Además, se ha seleccionado el 

referido antecedente, puesto que corrobora con un enfoque administrativo aquella vulneración a 

los derechos de los consumidores al solo considerar una sanción reparadora que va desde la multa 

a la imposición de medidas correctivas a los proveedores que causan un detrimento a los 

consumidores (Callalla, 2019). 

Otro antecedente nacional a tener en cuenta es la tesis presentada por Agreda y Peralta 

(2019) con el título “La responsabilidad civil y su relación con el procedimiento administrativo 

sancionador en materia del consumidor en el distrito de Villa el Salvador” para la obtención del 

título profesional de abogada, por la Universidad Autónoma del Perú-2019. El estudio de 

investigación cumplió con la finalidad de “determinar la relación que existe entre la 

responsabilidad civil y el procedimiento administrativo sancionador en materia del consumidor” 

(Agreda & Peralta, 2019, p. 8). En este antecedente se hizo uso de herramientas de recolección, 

como el cuestionario y el análisis de datos, así mismo se detalla y se evidencia que la metodología 

que fue utilizada en la investigación es del tipo histórico, sobre la base de un recuento de como 

la responsabilidad civil, ha cambiado y evolucionado desde la antigüedad y llegan a tener una 

visión de la actualidad, asimismo se desprende del antecedente la utilización de una metodología 



 

 

 

 

 

28 

 

 

 

 

 

de tipo cualitativa no experimental. 

La conclusión principal que se señala en la investigación refiere a la evidencia sobre la 

relación directa y un tanto significativa existente entre la responsabilidad civil o el denominado 

derecho de daños y el proceso administrativo sancionador, sobre todo en lo que respecta a la 

materia del consumidor. Resulta relevante la información contenida en el trabajo investigativo a 

razón de que presenta un acercamiento con el objetivo de nuestra investigación coincidiendo en 

la existencia de una presunta vulneración a los derechos del consumidor dentro de un 

procedimiento administrativo sancionador. 

Como tercer antecedente nacional, analizaremos la tesis desarrollada por Cominges 

(2020), bajo el título de “Regulación de un proceso especial, para determinar la indemnización 

en el código de protección y defensa del consumidor” publicada por la Universidad César Vallejo. 

El autor tiene por objetivo es “determinar fundamentos jurídicos y legales que incorpore un 

proceso especial, para establecer la indemnización en el código de protección y defensa del 

consumidor” (Cominges, 2020, p. 13). Además, en la referida investigación se ha utilizado la 

metodología de tipo, descriptiva-explicativa, así para el enfoque de sus datos se aplicó el método 

hermenéutico. Finalmente, el autor concluye que actualmente nuestro sistema no es eficiente, 

pese a la evolución del derecho de los consumidores; asimismo cumple con señalar la necesidad 

que existe en el sistema jurídico de contar con especialistas y procesos especiales que realicen la 

labor de otorgar indemnizaciones como lo hace el Poder Judicial, ahí radica la importancia de 

tomar esta tesis como antecedente. 
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d) El último antecedente nacional que estudiaremos es la tesis desarrollada por Torres 

(2018), denominada “La incorporación de la facultad para indemnizar por parte de Indecopi al 

consumidor para regular la potestad sancionadora sobre los derechos del consumidor”, publicada 

por la Universidad Señor de Sipán. El autor tiene por objetivo: 

Normar como una necesidad de aspecto jurídico, la posibilidad de brindarle facultades 

indemnizatorias al Indecopi con el fin de establecer procedimientos sancionadores 

derivados de infracciones a los derechos del consumidor consecuentemente no limitar las 

acciones del ente al pago de multas, sino que se vea satisfecho con un monto monetario 

(Torres, 2018, p. 5).  

La metodología de estudio seleccionada por el autor es de tipo no experimental, 

transversal, descriptiva y propositiva. Dentro de las conclusiones más importantes a las que arribó 

el investigador se encuentra la necesidad de otorgar al Indecopi la facultad de indemnizar al 

consumidor que ha sufrido un daño dentro de una relación de consumo, por lo que se requiere 

evaluar a fondo las facultades otorgadas al ente administrativo. Por todo lo señalado, esta tesis 

como antecedente nos permitirá ampliar un análisis más legislativo en tanto la evaluación del 

autor sobre la factibilidad de otorgar facultades al Indecopi respecto a las indemnizaciones que 

podría brindar en materia de protección al consumidor. 
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2.3 Bases Teóricas 

2.3.1 La responsabilidad civil 

A. Antecedentes 

Remontándonos a lo que señalan diversos historiadores, el ser humano se ha visto en la 

necesidad de agruparse para subsistir, así ideó formas de organización para realizar todas las 

actividades que le permitan alimentarse, vestirse, refugiarse y establecerse en un lugar en 

específico, y generó de esta forma relacionarse con otros, principalmente, a través del trabajo, 

para posteriormente enfocarse en otras actividades como la organización de cultos y ceremonias 

a los dioses en los que depositaban su fe. Con esto superó aquellas limitaciones con las que 

contaban de forma individual, dio paso a una de las decisiones que han coadyuvado a la evolución 

y que son el fundamento del crecimiento de grandes civilizaciones antiguas como la romana, la 

inca, la maya o tantas otras que han dominado a aquellas de las que poco o nada se tiene 

conocimiento. Ese progreso se debe, entre otras cualidades a su eficiente organización social, de 

esa forma se puede afirmar que “el ser humano es un ser social por naturaleza” (Aristóteles, 384-

322, a. C., p. 2), y requiere de la sociedad para lograr sus fines. 

Las relaciones establecidas entre los seres humanos no siempre han servido para lograr 

objetivos o beneficios para el hombre, ya que han desembocado en conflictos entre dos miembros 

de un grupo social, hasta enfrentamientos entre grupos sociales, que eran “solucionados” 

mediante la venganza reflejada en la violencia que, si nos ponemos a repasar en la historia, 
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desencadenaron en destrucción, sufrimiento y asesinatos de los cuales, lamentablemente existen 

muchos referentes. 

El derecho como forma de ordenamiento social tuvo como uno de los primeros alcances 

normativos en la ley del talión, que constaba de 282 leyes que organizaron pueblos antiguos del 

oriente, fue instituida por el rey Hammurabi en 1750 a. C.; también es conocida como la ley del 

“ojo por ojo diente por diente”, la cual regulaba el castigo para la persona que afectara o causara 

un daño a otra imponiendo una sanción entendida por ellos como proporcional, ya que se 

aplicaban castigos iguales a los que los actores hubieren sometido a sus víctimas. 

A manera de ejemplo: “A los ladrones les cortaban las manos, a los violadores les 

castraban, a los blasfemos y difamadores les taladraban la lengua” (Malishev, 2007, p. 5), 

aplicando así una justicia de forma distributiva en la que si el crimen era más grave se le imponía 

un castigo mucho más lesivo. En opinión de Almodóvar (2013) con esta ley se “trató de limitar 

la venganza y los excesos cometidos” (p. 10), en busca de una justa equivalencia entre los actos 

realizados y la pena a cumplir, para así frenar el ejercicio de una exagerada autonomía privada 

que era la regla a aplicar por parte del perjudicado, que recaía en la venganza que generalmente 

era llevada de manera desproporcional. 

Posteriormente en la ley de las XII tablas, redactada por el año 450 a. C.m considerada 

por algunos juristas como la principal manifestación del derecho romano que se tiene por escrito, 

es de orden común, ya que regía a patricios y plebeyos. En este cuerpo normativo bastante antiguo 

estaban tipificados delitos que eran castigados con la pena máxima, que para ese entonces era la 
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muerte, señala Marcos (2000), dentro de otras formas de castigar el daño estaba en el 

“descuartizamiento a los deudores, cremación para el incendiario, ahorcamiento para el ladrón 

adulto de campos, entre otros” (Marcos, 2000, p 11); pero también se “instituyó la facultad del 

afectado para decidir entre la violencia o el pago en un inicio con ganado, hasta optar por una 

compensación dineraria, lo cual era denominada composición privada” (Almodóvar, 2013, p. 10). 

Ello con el objetivo de instaurar una sanción que no apoye la violencia desmedida, sino que 

promueva un resarcimiento mediante el pago en dinero o con los bienes; sin embargo, cuando se 

optaba por el pago por el daño ocasionado, el derecho no tenía mucho alcance al respecto, dado 

que si bien en algunas ocasiones se requería la intervención judicial, el juzgador “se limitaba a 

esclarecer los hechos en caso de controversias, pero no tenía la facultad de fijar un monto para la 

pena” (Deroussin, 2007, p. 85).Esto a razón de que la facultad una vez decidida era entregada 

directamente a la víctima y no la representaba el Estado, en un inicio el monto a pagar era 

realizado de forma arbitraria hasta llegar a considerar un monto para cada tipo de daño, existiendo 

así una tasación. 

De ese estadío, se llegó a diferenciar al delito público del privado y se reguló por aquel 

entonces en Roma el delito de inuria que, como relata Sánchez (2015), se castigaba a aquellas 

conductas cometidas en contra de la dignidad, el honor, y la integridad psicofísica del hombre 

romano libre, cuya pena era el pago de una suma de dinero a favor del afectado. El delito de 

inuria es una de las bases de lo que en el Perú hoy en día es considerado en el Código Penal 

dentro de los delitos contra el honor. 
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Consideran muchos investigadores al respecto que la lex aquilia es el referente más 

reciente de lo que hoy conocemos como responsabilidad civil, “la lex aquilia fue ampliamente 

interpretada a través de la jurisprudencia, se incluyó como lesión, además del valor de lo perdido, 

el precio de lo dejado de ganar, a consecuencia de la muerte o lesión corporal” (Almodovar, 2013 

p. 12). Con lo que se insertaron así los tipos de daño como el daño emergente, y el lucro cesante, 

así mismo refiere el autor se requería de la acreditación de la existencia del daño y de un nexo 

causal, lo cual devendría en injusta, por lo que se configuraron algunos de los elementos que 

forman parte de la responsabilidad civil. 

Es así que recién a partir del siglo XX, es entendida como “la institución jurídica que tiene 

como finalidad indemnizar a otro por el daño o perjuicio causado mediante un acto con voluntad” 

(Osterling, 2008, p. 1). Además, señala el profesor Osterling (2008) que ello era realizado con el 

fin de impedir que otros lucren a costa de lo que ofrecía el responsable del daño. 

Por tanto, se ha visto como el derecho de daños o la responsabilidad civil con el paso del 

tiempo ha tenido modificaciones en su tratamiento y aplicación conforme la sociedad y las 

normas han ido variando hasta tener la normativa actual. 

a.1 Definición legal 

La definición legal de la responsabilidad civil la encontramos en el artículo 1969º del 

Código Civil peruano que regula esta materia bajo el siguiente tenor: “Aquel que por dolo o culpa 

causa un daño a otro está obligado a indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o culpa 
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corresponde a su autor” (Código Civil, 1984, art. 1969). De ella claramente se desprende la 

obligación de indemnizar que establece el código para aquel que ocasiona un daño, lo referido 

por el Código Civil puede ser entendido de forma más breve en palabras de Bullard (2010), que 

señala que “se requiere algo más que el simple hecho de causar un daño para poder solicitar una 

indemnización” (p. 702), es en ese algo más que recae en la figura de la culpa y el dolo de las que 

se hablará líneas abajo. 

a.2 Definición doctrinal 

La profesora Campos (2000) señala que la responsabilidad civil es “aquella obligación 

que recae en aquel sujeto que viola el deber genérico de no causar daño a nadie, y en consecuencia 

debe pagar por los daños y perjuicios a la víctima” (p. 24), lo cual hace referencia a un deber en 

específico, el de no hacer daño. El que según Cavalieri (2010) trata de la conducta que es 

completamente impuesta por parte del derecho positivo en el marco de la promoción de una 

convivencia social, que va más allá de una orden para ser una obligación dirigida a los individuos. 

Por tanto, entendemos que la sanción para el que no respeta el deber de no causar daño es el pago 

retributivo materializado en una cantidad de dinero determinada por el juez. 

Aguilar (1957) ha señalado también que la responsabilidad está sumamente ligada a la 

personalidad, ya que señala que no puede existir algún tipo de sanción, tampoco se puede hablar 

de indemnización, si es que no hay previamente individuo o sujeto pasivo, al que se le deba 

resarcir (p. 95), se da así un acercamiento, a lo que comprende la responsabilidad civil y su 

relación con la personalidad o sujeto pasivo. 
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Desde un enfoque del análisis económico del derecho, se señala que, en la responsabilidad 

civil, el daño ocasionado se repara, pero se produce otro daño a alguien; puesto que la pérdida 

generada no es reparada si no simplemente es trasladada a otro (Bullard, 2010). Al respecto, 

resulta relevante tomar énfasis en el aporte del análisis económico del derecho a esta figura 

jurídica que explica, de igual modo, cómo con el traslado del daño se promueven incentivos para 

que ya no se sigan y generó detrimentos, cumpliendo así con la función preventiva de la norma. 

Asimismo, la doctrina establece que la responsabilidad civil cumple principalmente con 

la función resarcitoria, dirigida al reparo del daño causado a otro; así también cumple con la 

función preventiva de futuras lesiones a los bienes jurídicos al transmitir una especie de amenaza, 

así como imponer deberes a la población, y por último la función punitiva o sancionadora 

materializada en la suma de dinero que se deberá de abonar a quien se le ha causado daño. 

a.3 Definición jurisprudencial 

El Tribunal Constitucional en la Sentencia del Expediente 001-2005-PI-TC ha 

señalado sobre la responsabilidad civil en su fundamento 17, que se encuentra normada como 

la obligatoriedad de indemnizar a consecuencia de no cumplir con una obligación adquirida 

ya sea mediante la celebración de algún contrato, o ante la inexistencia de vínculo 

obligacional, ello se dé como resultado de una conducta. 

El Tribunal Constitucional, sobre la materia en análisis, resalta el objeto o la razón de 

ser de lo que respecta a la responsabilidad civil y señala que esta se puede dar por el 
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incumplimiento contractual o por la vulneración del deber que todos tenemos a la obligación 

de respetar, llámese el deber de no dañar. 

B. Clasificación de la responsabilidad civil 

La responsabilidad civil o el llamado derecho de daños se clasifica en contractual y 

extracontractual, sobre la base de la fuente o el origen del daño; los mismos que se detallan a 

continuación: 

b.1 Responsabilidad contractual 

Se incurre en responsabilidad contractual generalmente frente al incumplimiento de una 

obligación o también ante el cumplimiento tardío o defectuoso, así el artículo 1321º señala lo 

siguiente: “Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien no ejecuta sus 

obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve (…)’’ (Código Civil, 1984) Se hace 

referencia así a la vulneración o el incumplimiento de algo acordado entre dos partes y que es 

exigido con el sustento de la firma de un contrato, en palabras de Scognamiglio (2001), en la 

responsabilidad contractual se “incumple a lo acordado con arreglo a una perspectiva binaria: una 

de ellas, conexa con las figuras de la obligación y del contrato, en la medida en que ambos 

constituyen vínculos que comprometen a los sujetos para realizar una prestación determinada” 

(p. 1). 

Concluimos entonces que este tipo de responsabilidad se da ante el incumplimiento de un 

acuerdo que genera un daño a quien, si ha cumplido con su obligación, por ejemplo, si “A” celebra 
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un contrato con “B”, para que este último le fabrique un vestido para su matrimonio, estipulando 

la fecha de entrega en veinte días, sin embargo, B no llega a terminarlo para el plazo establecido, 

Y ocasiona un daño a “A”, que sí ha cumplido con el pago del mismo, pero que no podrá asistir 

a su boda con el vestido de sus sueños por el incumplimiento de “B”. Se puede inferir del ejemplo 

el cumplimiento tardío de “B” con su obligación y generó de igual forma un perjuicio para “A” 

quien ya no necesitará del vestido pasado la fecha de su boda. 

Cabe señalar que el Código Civil establece que el incumplimiento para poder ser 

indemnizable deba darse a causa de dolo o quien incumpla o vulnere su obligación, ello 

mediante la aplicación de la figura jurídica de la culpa inexcusable o culpa leve, los mismos 

que son los factores de atribución de la responsabilidad de índole contractual. 

b.1.1 Factores de atribución 

a. Dolo 

Menciona Salvat (1952) que “el dolo del deudor consiste en la inejecución voluntaria de 

la obligación con el propósito de perjudicar al acreedor” (p. 126). Por su parte el Código Civil 

sobre el dolo señala lo siguiente: artículo 1318. “Procede con dolo quien deliberadamente no 

ejecuta la obligación” (Código Civil, 1984). Por ello, se debe entender la palabra 

“deliberadamente” como intencionalidad. Se observa que para que exista dolo, el deudor deberá 

de incumplir teniendo el conocimiento y la voluntad de que va a perjudicar a su acreedor, y pese 

a ello decide incumplir. 
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b. Culpa 

En palabras del profesor León (1956), la culpa, en un sentido estricto, se denomina a 

toda aquella vulneración o violación de un deber jurídico de forma, lo cual puede consistir en la 

actuación de un sujeto sin la debida diligencia para el cumplimiento de sus obligaciones, la 

misma que es de orden contractual. Ello quiere decir que al contrario de lo que pasa con el 

dolo en la culpa el agente no actúa con intención de dañar o de incumplir, el deudor incurre 

en incumplimiento debido a una negligencia o a un descuido. 

b.1) Culpa inexcusable 

Sobre la culpa inexcusable, el Código Civil, en su artículo 1319, señala que “incurre en 

culpa inexcusable quien por negligencia grave no ejecuta la obligación”. Por lo que se debe 

entender por negligencia grave al descuido consiente de tener la cautela sobre sus actos para 

prevenir un posible daño, la culpa inexcusable, es de tal gravedad que puede ser interpretadas 

como un ánimo de hacer el mal, la ausencia de cuidado es tan evidente que se puede interpretar 

con la intencionalidad. 

b.2) Culpa leve 

Sobre la culpa leve, el Código Civil, en su artículo 1320, refiere que “actúa con culpa leve 

quien omite aquella diligencia ordinaria”. Se responsabilizará del daño generado a quien no haya 

contado con la prevención o el cuidado necesario normal, que toda persona por lógica o actuación 

razonable tendría en cuenta en la misma situación, es decir que se causa daño a otro por la falta 
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de negligencia que por sentido común sería lo ideal por parte del sujeto activo. 

Por consiguiente, es preciso señalar que como requisito de existencia de la responsabilidad 

civil de tipo contractual prima la existencia también del dolo o culpa inexcusable, para el 

incumplimiento de obligaciones generadas en una relación jurídica, en estos casos el damnificado 

puede ser directo, o indirecto, cuando dependían del damnificado de manera directa. 

Para que se pueda exigir indemnización debe concurrir lo siguiente: existencia de un 

contrato válido y el incumplimiento del contrato por dolo o culpa que cause daño. De la misma 

forma es relevante tener en cuenta a la certeza del daño como evidencia, que el daño subsista, 

quiere decir que no sea indemnizado, también se requiere que la afectación sea personal y 

menoscabe un interés económico, los familiares del damnificado pueden perseguir un interés 

moral, asimismo, el daño tiene que ser injusto, no tener un sustento o justificación legal y debe 

de existir una relación de causalidad entre el incumplimiento y el daño, para ello el plazo que la 

ley señala es de diez años. 

b.2 Responsabilidad extracontractual 

Sobre este tema podemos revisar el Código Civil en su libro séptimo, el mismo que detalla 

que la responsabilidad de tipo extracontractual se origina de las obligaciones que nacen de los 

delitos y cuasidelitos, los cuales tienen su sustento en los actos ilícitos, se incurre en este tipo de 

responsabilidad cuando, se vulnera el deber general de no causar daño a otro. 

Según el profesor Scognamiglio (2001), en esta clasificación que forma parte del derecho 
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de daños se trata de comprobar y sustentar un daño que será denominado injusto que junto a otros 

presupuestos fundamentan el derecho de exigir una indemnización, buscando así el derecho de 

resarcir al afectado. Se entiende entonces que la responsabilidad extracontractual no tiene como 

premisa la existencia de un acuerdo de voluntades, sino más bien parte del perjuicio que un sujeto 

le ha podido cometer a otro, y en consecuencia deberá ser el responsable. Por ello, es importante 

tener en cuenta que la condición jurídica para este tipo de responsabilidad es el victimario y 

víctima del daño. 

Al referirnos a la responsabilidad extracontractual, estamos ante la comisión de un hecho 

no lícito que generalmente deriva de un delito o un cuasidelito civil. El profesor Obreque (2014) 

ha referido que la responsabilidad extracontractual puede ser subjetiva cuando la acción se realiza 

con culpa o dolo, por lo que tiene derecho a exigir indemnización o de tipo objetiva que se 

sustenta en el riesgo. Cabe mencionar también que la doctrina diferencia la responsabilidad 

contractual de la cuasicontractual y establece que en el primer supuesto se puede exigir 

indemnización y en el segundo solo una acción de índole restitutorio. 

C. Elementos de la responsabilidad civil 

Para que se incurra en responsabilidad civil, deberán concurrir ciertos elementos los 

cuales abordaremos en las siguientes líneas: 

c.1 Antijuricidad 

Uno de los primeros acercamientos conceptuales de la antijuricidad lo encontramos en el 
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delito de la iniuria, que fuera instituido en el derecho romano, cuyo significado etimológico, 

según señala el profesor García (2013), era lo “injusto” o “en contra de la ley”, quiere decir que 

la acción antijurídica es aquella que se realiza sin ningún respaldo en el derecho, puesto que se 

contraviene a una norma o a un conjunto de aquellas. Cabe aquí preguntarse a qué normas se 

contraviene para ser considerado algo como antijurídico, al respecto el profesor (Vásquez. 1992 

como se citó en Cornejo 2021) señala que se deberá de contravenir al ordenamiento que 

“comprende a las leyes, las costumbres, los principios jurídicos estrictos dimanantes del sistema 

y hasta las reglas del orden natural” (p. 45). Por contrapartida entendemos que toda acción que 

origine un daño y tenga un sustento normativo que lo faculte para ello, no podrá ser calificada 

como responsabilidad civil. 

c.2 Factor de atribución 

El doctrinario Peralta (2017) sostiene que el daño no basta o no es suficiente sustento para 

atribuirle la responsabilidad a alguien, sino más bien se requiere de supuestos necesarios, para 

ello se hace un análisis al sujeto que responderá y en virtud a que contexto o circunstancia realizó 

el daño.  

Para analizar este elemento, entonces nos debemos de enfocar principalmente en dos 

aspectos factor de atribución subjetivo y objetivo, sobre el primero el Código de Civil señala, en 

su artículo 1969, lo siguiente: “Aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro está obligado a 

indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o culpa corresponde a su autor” (Código Civil, 1984). 

Mientras que sobre el factor de atribución, en su aspecto objetivo, el mismo cuerpo normativo 
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establece en su artículo 1970: “Aquel que mediante un bien riesgoso o peligroso, o por el ejercicio 

de una actividad riesgosa o peligrosa, causa un daño a otro, está obligado a repararlo” (Código 

Civil, 1984). 

 De lo citado se entiende que para hablar del factor de atribución subjetiva se va analizar 

la culpa del autor, la misma que, en palabras del profesor Rioja (2012), comprende a la culpa en 

su figura en sentido estricto. Dentro de ella se encuentra el dolo que implica el accionar, en el 

que se consagran tanto la disposición o la voluntad y la intención de causar daño a otro, la 

negligencia o imprudencia que involucra la falta o ausencia de una acción de cuidado y diligencia. 

Por otro lado, en el caso de factor de atribución, en su ámbito objetivo, se funda en el 

riesgo que es originado o creado por el autor, al momento de aplicar la carga de la prueba esta se 

va a invertir, por lo que va a corresponder al autor del daño a demostrar que no tiene culpa, ello, 

significaría la presunción de la culpa, como bien ha señalado Rioja (2012) sería en beneficio de 

las víctimas. 

c.3 Nexo causal 

El nexo causal es otro de los elementos de la responsabilidad civil, es también denominado 

como la relación de causalidad existente entre la acción y el daño producido, ya que es mediante 

esta figura que ayuda a determinar la punibilidad de una acción antijurídica, cuando no existe un 

nexo que faculte a la víctima exigir un monto indemnizatorio. En palabras del profesor Lizardo 

Taboada (2008), “ante la ausencia de una relación jurídica de causa efecto entre la conducta y el 
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daño que se ha ocasionado, en consecuencia, no existirá responsabilidad alguna” (p. 29). Es ahí 

donde radica la importancia de acreditar la relación de causalidad para alegar responsabilidad al 

actor del hecho. Al respecto de este elemento han surgido teorías, para analizar a la relación 

causal, entre ellas: 

a. Teoría de la equivalencia de condiciones 

El profesor Martínez (2000) sostiene que esta teoría explica que la responsabilidad 

llega a extenderse ilimitadamente, ya que radica su análisis en buscar los orígenes de la misma 

y sigue la idea de que si no fuera por “x” no hubiese sucedido el hecho “y”, por lo que la 

imputación llegaría al principio de la vida, lo cual no puede ser lo idóneo. 

b. Teoría de la causa próxima 

Beltrán (2016) explica que esta teoría se rige bajo la temporalidad, señala también que 

bajo la teoría que compete a este apartado se busca determinar cuál es la forma más próxima al 

evento dañoso, en esta ya no se requiere remontarse a la causa inicial sino a aquella que hubiere 

sido la última en dar origen al daño, sin embargo, la misma resulta cuestionable, dado que no 

podría aplicarse a todos los casos. 

c. Teoría de la causalidad eficiente 

Bajo esta teoría, refiere Goldemberg (1984), se prepondera la denominada eficiencia y 

poco interesa aquel suceso que precedentemente pudo originarse inmediatamente al daño, sino 
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que para llegar a dirimir sobre la existencia del nexo causal esta se encontrará según el grado de 

eficiencia en el resultado. Es así que la teoría de la causa eficiente centra su aplicación entonces 

en encontrar aquella motivación que resulte preponderante para causar el daño. 

d. Teoría de la causa adecuada 

Para abordar esta teoría, principalmente debe tenerse en cuenta que la aplicación de las 

máximas de la experiencia, el sentido común y la lógica son primordiales, pues su propósito es 

que la infinidad de posibilidades se reduzca y se determine al más idóneo o adecuado para 

producir el daño, Rojas (2014) sugiere que “se debe determinar si un suceso era razonable y 

previsiblemente el más idóneo o adecuado para causar un resultado” (p. 210); entonces se puede 

imputar el daño ocasionado teniendo en cuenta que era lo razonable hacer en dicha situación o lo 

que la mayoría decidiría optar. 

Cabe entonces preguntarse cuál es la teoría que ha adoptado nuestro Código Civil para 

analizar a la figura de la causalidad, al respecto se menciona que, para atribuir una causa, ello 

deberá de realizarse desde el punto de vista de la responsabilidad extracontractual, sería lo más 

adecuado, teniendo en cuenta sus variantes e interpretaciones. 

C.1.1 Ruptura del nexo causal 

Se entiende que la ruptura del nexo causal es la desvinculación del actor de un daño con 

la responsabilidad, el cual se presenta cuando no se llega a probar el nexo causal o se está frente 

a un eximente de responsabilidad. Beltrán (2016) al respecto señala que es “el quiebre del nexo 
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existente entre el inicialmente considerado como hecho determinante del daño y el daño 

ocasionado (…)” (p. 266). Hace énfasis a que no se debe equivocar ello con la inexistencia del 

nexo, puesto que solo se trata de una alteración o desvinculación, que no ha existido desde el 

inicio, sino que durante el proceso dejo de permanecer. 

Por su parte el Código Civil, en su artículo 1972, desvincula al autor de la obligación de 

reparar un daño o detrimento, cuando este sea realizado como consecuencia de caso fortuito o 

fuerza mayor que lo eximan de la responsabilidad, lo mismo ocurrirá cuando se encuentren 

supuestos de la figura de hecho determinante de tercero, por último, se hablará de una fractura 

causal cuando el hecho sea la consecuencia de la imprudencia de quien padece el daño. 

Claramente ante la existencia de estas figuras jurídicas se podrá hablar de la ruptura que 

desvincula al sujeto con la responsabilidad de resarcir, por consiguiente, ello libera al sujeto que 

ha cometido del daño. 

• Caso fortuito y fuerza mayor 

Estas figuras van a ser de aplicación en una situación en la que no exista culpa, en 

consecuencia, el sujeto activo, llámese quien comete el daño, no estará obligado a indemnizar, 

en ese sentido, la ausencia de culpa puede estar sustentada y fundada en el caso fortuito y la fuerza 

mayor.  

El Código Civil, al respecto en su artículo 1315, menciona que “(…) es la causa no 

imputable, consistente en un evento extraordinario, imprevisible e irresistible, que impide la 
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ejecución de la obligación o determina su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso” (Código 

Civil,1984). Del cual se desprende principalmente la participación de la extraordinariedad del 

evento, su imprevisibilidad y su irresistibilidad, por ello, solo el deudor diligente podrá evitar la 

responsabilidad, ya que a pesar de las medidas necesarias mínimas con las que se contó para 

evitar el daño debió a un hecho fuera de lo común inevitable e imprevisto se ocasionó un daño. 

 Por su parte, Osterling (2008) refiere que cuando no exista la culpa, el deudor se verá 

obligado a probar que su accionar se realizó con el mínimo de diligencia requerida; esta figura 

jurídica no requiere de medio probatorio con el fin de demostrar el acontecimiento que ocasionó 

la inejecución de la obligación o el daño fuera de una relación contractual. 

 Por ello, es importante en este extremo determinar desde cuándo se puede hablar del 

cumplimiento del requisito del mínimo de la diligencia, así Torres (2014) ha señalado que la 

promulgación de una ley que prohíba cierto tipo de conducta o un evento de la naturaleza como 

un cataclismo podrían ser ejemplos para eximirse de responsabilidad, pero en contra partida en 

aquellos acontecimientos que son realizados con normalidad o que cuentan con un cierto grado 

de probabilidad de que sucedan el deudor es el culpable, porque ha debido preverlos y buscar las 

formas de poder evitarlos. 

Claro ejemplo de ello es el tráfico en una vía que se tiene conocimiento es de alto tránsito 

que impide llegar a tiempo a algún sujeto, este acontecimiento es previsible; por lo que no se 

podría utilizar las figuras de la fuerza mayor y/o caso fortuito en busca de liberación de las 

consecuencias que se generaron a raíz de ello. 
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• Hecho determinante de tercero 

Como se ha señalado, el Código Civil peruano ha regulado como una de las instituciones 

de la responsabilidad civil al hecho determinante de un tercero como exoneración o liberación, 

pero para que se configure como tal, deberá de ser un hecho generado por circunstancias que 

resulten imprevisibles e irresistibles. Así también lo sostiene Velásquez (2013) al referir que se 

requiere que el hecho se asimile a la fuerza mayor o caso fortuito en su sentido de lejanía, quiere 

decir la ausencia de relación entre el tercero y quien fuera el causante, así como la participación 

de imprevisibilidad y su irresistibilidad. 

De no cumplirse con los requisitos mencionados y en contrapartida de existir una relación 

justificante entre el causante de daño y el tercero, existirá entonces solidaridad en la 

responsabilidad, siendo la compensación la figura que es más utilizada para estos casos. 

• El hecho de la víctima  

Otro de los supuestos que rompen el nexo de causalidad es el hecho de la víctima, 

esta figura de exoneración de responsabilidad, en palabras de Patiño (2010), “sigue la lógica 

bajo la cual quien ha concurrido por acción u omisión, con culpa o sin ella, a la producción 

del daño sufrido, debe asumir las consecuencias de su actuar” (p. 18). De lo cual podríamos 

concluir que resulta arbitrario atribuirle responsabilidad a un tercero cuando fue la víctima 

la responsable de que se le ocasione el daño; aclara Llambías (2004) que para alegar el hecho 

de la víctima ello debe ser sobre la base de un hecho inevitable e imprevisible, o en otras 
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palabras se debe configurar caso fortuito. 

• La concausa 

El profesor Beltrán (2016) refiere que en la concausa existe una denominada 

alteración parcial del nexo causal, donde las consecuencias serán compartidas entre la 

víctima y el sujeto responsable. Por su parte, el Código civil, en su artículo 1973, señala que 

“si la imprudencia solo hubiere concurrido en la producción del daño, la indemnización será 

reducida por el juez, según las circunstancias”. Para determinar la existencia se requiere de 

la contribución en el comportamiento de la víctima aunado al comportamiento del autor para 

que el daño tenga lugar. 

Asimismo, es importante diferenciar a la concausa del supuesto de hecho propio de 

la víctima que forma parte de la fractura causal, puesto para la configuración de la concausa 

es determinante la concurrencia de dos conductas para la configuración del daño. 

 El doctrinario Taboada (2008) ha referido que para poder realizar una diferencia 

entre la concausa y el hecho de la víctima cabe realizarse el siguiente cuestionamiento 

“¿Basta únicamente la conducta de la víctima para la producción del daño?” (p. 101). En 

consecuencia, si se obtiene una respuesta positiva nos encontraremos en un supuesto de 

fractura causal y por contrapartida como ha señalado la doctrina será un supuesto de 

concausa, cabe resaltar que, bajo la referida figura, no existe conflicto para determinar cuál 

de ellas ha traído como consecuencia el daño, se trata más bien de un supuesto en el que la 
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víctima con intención o no ha contribuido con la consecuencia no deseada. 

A. Daño 

Por daño debemos entender a “todo menoscabo material o moral que sufre una 

persona, ya sea en sus bienes naturales, en su propiedad o en su patrimonio, causado en 

contravención a una norma jurídica, y por el cual ha de responder otra” (Arriaga, 2018, p. 

25). El perjuicio que es el resultado de una conducta desempeñada por un sujeto 

independientemente de la intervención del dolo o la culpa, dado que el resultado es el 

detrimento de otro sujeto, lo cuales pueden ser tanto daños materiales que atentan contra su 

esfera patrimonial, como también el daño moral y personal que involucran el ámbito psíquico 

y psicológico de la persona por lo que es complicado su determinación. 

 En la misma línea, el profesor Arriaga (2018) señala que el daño, principalmente, 

puede ser entendido desde dos vertientes, la primera de ellas desde una perspectiva amplia 

en la que existe el daño a consecuencia de menoscabar un derecho de orden subjetivo, 

entonces hay daño cuando se lesiona cualquier derecho subjetivo. Mientras que, por otro 

lado, desde una perspectiva un tanto más estricto, el daño recae sobre derechos subjetivos, 

los cuales pueden ser patrimoniales o extra patrimoniales. 

Ahora bien, antes se creía que solo podía ocasionarle daño a una persona natural, sin 

embargo, este también puede ser ocasionado a una persona jurídica llámese ficción legal, 

sobre ese punto se abarcará más tarde, sin embargo, cabe tenerlo en cuenta. 
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• Clasificación de daño 

El profesor Velásquez (2013) señala que sobre la base de su naturaleza los perjuicios 

que han sido generados pueden clasificarse en patrimoniales y extrapatrimoniales, sin 

perjuicio de ello, existen autores que señalan que con el paso del tiempo se ha analizado e 

insertado en el ámbito jurídico otras vertientes adicionales del daño. 

a.1 Daños patrimoniales 

Los daños patrimoniales, según señala Maciá (2010), son aquellos que ocasionan una 

reducción en cuanto a la utilidad del patrimonio que posee una persona, para lo cual es pertinente 

la reparación económica o los que pudiesen ser intercambiados por dinero, refiere también que el 

daño recae sobre un objeto de forma directa o de forma indirecta. Ello quiere decir, por 

consiguiente, que dentro de sus características principales se encuentra la facilidad de su 

cuantificación al tratarse de un daño material que puede ser valorizado. 

El daño patrimonial se subdivide en otras figuras jurídicas como las siguientes: 

• Daño emergente 

Sobre el daño emergente, la Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria en 

la Casación N.° 14158-2017-Callao ha señalado que se manifiesta como “la pérdida que 

sobreviene en el patrimonio del sujeto afectado, conocido también como la disminución de 

la esfera patrimonial del dañado” (párr. 5). Por su parte, la profesora Galeano (2019) 
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puntualiza, al respecto, que este tipo de daño engloba a todas las pérdidas que con efectividad 

han sido sufridas, las mismas que deberán ser aplicadas con el valor del mercado 

correspondiente del bien teniendo en cuenta las disminuciones en su valor económico que 

por diversas circunstancias puedan generarse. 

• Lucro cesante 

A diferencia de la figura del daño emergente, el lucro cesaste puede inferirse desde 

su denominación como la pérdida de lo que se esperaba percibir, así en la Casación N.° 7589- 

2014-Cañete ha sido definido como una “parte del daño patrimonial y es el resultado de las 

ganancias o expectativas legítimas que se ven frustradas como consecuencia del evento 

dañoso […]” (Décimo fundamento). Para la configuración de esta figura de la 

responsabilidad civil se deberá de acreditar la relación causa-efecto. El lucro cesante deberá 

de ser respaldado con medios probatorios que certifiquen la existencia de la adquisición de 

cierto beneficio económico que se ha visto frustrado a consecuencia de la comisión de un 

daño. 

• Daño moral 

Según lo que refiere el Código Civil en su artículo 1984 “El daño moral es 

indemnizado considerando su magnitud y el menoscabo producido a la víctima o a su 

familia”. 
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Respecto del daño moral en la Casación 4045-2016-Lima se ha concluido que es el daño 

no patrimonial cuya base se centra a consecuencia de la vulneración de los derechos de la 

personalidad relacionado con temas no tangibles como el de la afectividad, ejemplo de ello es la 

ansiedad, tristeza, depresión. El mismo que puede producirse en uno o varios actos; en cuanto 

a sus efectos, es susceptible de producir una pérdida pecuniaria y una afectación espiritual.” 

Por su lado, para Castillo (2003) este tipo de daño puede ser tanto físico o psíquico, añade que 

es irreparable, puesto que no se puede revertir a su estado original. 

Cabe inferir, entonces, que este extremo del daño se encuentra estrechamente 

relacionado con la psicología, así se va a requerir de una pericia psicológica para determinar 

el grado de afectación del mismo. 

• Daño a la persona 

Dentro del daño moral podemos analizar al daño a la persona, así Sesarego (1998) refiere 

que el daño a la persona debe ser entendido como un fenómeno psicosomático, ya que se enfoca 

en el surgimiento de emociones o como un “daño al ejercicio de la libertad en cuanto a lo que ha 

denominado proyecto de vida. Explica también que la integridad física al ser mermada cuenta en 

sí con un valor indemnizable, que debe de ser analizado sobre la base de las proyecciones, metas 

u objetivos de la persona, por ejemplo, la voz de un cantante no tiene el mismo valor que la voz 

de un administrador. 
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 D. Unidad de la responsabilidad contractual y extracontractual 

A lo largo del estudio de la responsabilidad civil muy poco se ha hablado de la unidad de 

la responsabilidad tanto en su clasificación como contractual y extracontractual, ya que se ha 

enfocado su estudio en evaluar y delimitar las diferencias advertidas así Lefebvre (1886), quien 

fue uno de los primeros doctrinarios que la implantó como una teoría bajo el siguiente sustento:  

Ambas vertientes de la responsabilidad son a razón de que la obligación de reparar el daño 

la impera la ley tal como en la responsabilidad extracontractual, y no de la convención 

entre las partes, como se cree respecto de la responsabilidad contractual, pues en esta la 

responsabilidad nace también cuando se infiere el daño (p. 5). 

Así, ambas van a obedecer la legalidad de la misma para que pueda ser viable su 

resarcimiento. 

E. Indemnización 

Se ha descrito a la responsabilidad civil contractual y extracontractual como la figura 

jurídica que va a desempeñar su estudio correspondiente a la obligación de responder por el daño 

ocasionado a alguien o a algo, para que de alguna forma pueda enmendarse o resarcirse con un 

monto dinerario determinado por el juez. 

La Real Academia Española (2022) la conceptualiza como una compensación económica 

destinada a reparar por un perjuicio provocado por un tercero o por un gasto en que ha incurrido 
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por razón ajena a su voluntad. Siendo ello así, podemos inferir que la indemnización es el pago 

percibido para enmendar el sufrimiento o perjuicio del que se ha sido víctima o al menos es lo 

que se busca, ya que es bastante cuestionable que un monto dinerario pueda en alguna forma ser 

el consuelo ante pérdidas que no pueden ser cuantificables debido al gran valor que les otorgamos, 

sin embargo, el ordenamiento jurídico de muchos países así lo han determinado. 

En la legislación peruana, el código sustantivo señala que la indemnización está 

conformada por las consecuencias resultantes de una acción u omisión generadora de daño, 

siempre que se advierta una relación de causalidad adecuada entre el hecho y el daño 

efectivamente causado, también detalla que la indemnización comprende a el daño emergente, 

lucro cesante y daño a la persona, así puntualiza que la reparación genera intereses legales que 

son computados desde la comisión del daño. 

2.3.2 La responsabilidad administrativa 

La responsabilidad administrativa encuentra su asidero en el ius puniendi del Estado, con 

el fin de intervenir mediante la imposición de penas y sanciones contra aquellos sujetos que 

infrinjan la norma, teniendo para ello el apoyo del derecho administrativo sancionador y del 

derecho penal, siendo consideradas en palabras de Gálvez (2008) como especies dentro de un 

género, y de esta forma guarda la función de prevenir conductas infractoras con la imposición 

de sanciones administrativas, lo cual impera al infractor algo novedoso, puesto que va más 

allá de buscar que únicamente se retrotraiga la acción que infringe la norma sino más bien que 

cargue con una sanción adicional. 
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2.3.3 Protección de los derechos del consumidor 

La brecha existente entre el consumidor y el proveedor de un producto se sustenta con el 

derecho del consumidor que realiza una función de fiscalización con el propósito de menguar y 

sancionar aquellas desproporciones, desigualdades y excesos que se presentan en una relación de 

consumo, respaldándose muchas veces en la libertad económica del mercado. 

El primer cuerpo legal nacional con respecto al derecho del consumidor data de 1991, con 

la promulgación de la primera Ley de Protección al Consumidor (Decreto Legislativo 716), en la 

que, según Echaiz (2012), se reconocía a la relación consumidor-proveedor como la parte débil 

y la parte fuerte, la cual fue calificada como dicotomía por el citado autor, cuando lo relevante 

era centrarse en el nivel informativo de cada una de las partes lo que se conoce como el principio 

de asimetría informativa. Posteriormente, el 1 de setiembre del 2010 se incorpora, a la normativa, 

el Código de Protección y Defensa del Consumidor (Ley N.° 29571), que converge una amplia 

lista de derechos, principios y normas que van a regular las relaciones comerciales y no 

comerciales principalmente con el fin de afrontar la asimetría informativa. 

La legislación y la jurisprudencia internacional han definido como consumidor a aquel 

“que esté razonablemente bien informado y sea razonablemente observador y prudente” 

(Gonzales-Vaqué, 2004, p. 2). Dichas características van a ser tomadas en cuenta como 

criterios para la determinación de una responsabilidad, ello va a poder ser percibido por la actitud 

del consumidor, puesto que este tiene la obligación de informarse previamente antes de la 

adquisición de un bien o un servicio sin llegar a realizar una investigación exhaustiva. 
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En lo que corresponde a la legislación nacional y la jurisprudencia a nivel administrativo 

se han dado ciertos alcances respecto al consumidor en los términos siguientes: “La presente 

ley protege al consumidor que actúa en el mercado con diligencia ordinaria, de acuerdo a las 

circunstancias” (Código de Protección y Defensa del Consumidor, 2010, p. 4). Al respecto será 

protegido el consumidor que toma las medidas razonables al momento de adquirir un producto, 

para ello recopila información, estudia las características, beneficios, desventajas y riesgos. 

a. Consumidor 

En el apartado IV del CPDC sobre el consumidor se establecen que únicamente serán 

considerados como tal a los sujetos que intervienen en la relación de consumo como destinatarios 

finales, exonerándose a los que desempeñan una actividad económica como proveedor. 

Es importante dar énfasis a lo que se ha denominado como destinatario final, el mismo 

que ante la inexistencia de una más amplia delimitación conceptual ha sido discutida en el fuero 

jurisdiccional tenemos así a la Resolución 001-2001-LIN-CPC/Indecopi, el mismo que se centra 

a determinar si una persona natural o jurídica “adquiere o usa el bien para fines personales, 

familiares o de su entorno social inmediato” p. 28). Por tanto, la puntualización efectuada es 

relevante para determinar si se está dentro de una relación de consumo. 

Asimismo, la norma establece la prohibición de encontrarse desempeñando un rol ajeno 

a la actividad empresarial, ello a razón de que el uso, goce y disfrute del bien o servicio no va a 

recaer directamente en aquella persona natural o jurídica ya que este va a desempeñar el papel de 
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intermediación entre el fabricante y el usuario final. 

b. Principios que rigen el derecho del consumidor 

• Principio de soberanía del consumidor: 

Debemos entender que el consumidor tiene la plena libertad de decidir sobre la 

adquisición o no de un producto con el fin de repercutir en la calidad de los bienes o servicios 

ofertados en el mercado. 

• Principio pro consumidor 

Es de aplicación este principio cuando exista duda insalvable con respecto a la norma o 

en los contratos bajo cláusulas generales o contratos por adhesión, la interpretación se deberá a 

hacer en todos los casos en favor del consumidor, que evita así que aumente la desventaja sobre 

el mismo. 

• Principio de transparencia 

Este principio se encuentra estrechamente relacionado con la accesibilidad a la 

información de los productos, la cual debe ser veraz, asimismo, se sustenta en la buena fe, 

confianza y lealtad. 

• Principio de corrección de la asimetría 
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Como es sabido una de las deficiencias en una relación de consumo la encontramos en la 

desigualdad al momento de acceder a la información sobre un producto que se da a conocer con 

las malas prácticas, y generó así una situación de desventaja al consumidor. 

La correcta interpretación y aplicación de los principios enumerados, así como la 

invocación de los derechos del consumidor van a resultar precisos ante situaciones en las que la 

norma no sea clara o simplemente no exista, orientando a una interpretación en armonía a los 

cuerpos legales existentes, para que se cumpla los fines de esta rama del derecho. 

c. Derechos del consumidor 

El consumidor para mermar la asimetría informativa cuenta con los derechos conferidos 

por la Constitución y la norma especial para tal fin, al respecto el Título I y artículo I detallan los 

derechos que recaen sobre el consumidor, así tenemos los siguientes: 

▪ Derecho a la información 

▪ Derecho a la protección de los intereses económicos del consumidor 

▪ Derecho a la reparación por daños, perjuicios e indemnización 

▪ Derecho a la seguridad y salud 

▪ Derecho a un trato justo y equitativo 

▪ Derecho a la libertad de elección 

▪ Derecho de asociación 

Recae en el consumidor la obligación de pagar por el bien o servicio adquirido, informarse 
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con respecto a las características, componentes, beneficios, contraindicaciones del producto, 

verificar cláusulas de contratación, conocer los mecanismos de defensa con los que cuenta ante 

una situación que le sea de perjuicio. 

Por su parte el proveedor tiene como una de las obligaciones más importantes la de 

brindar información suficiente, veraz, oportuna y que pueda ser de fácil acceso para el 

consumidor ya que una relación de consumo en el que el proveedor mantenga informado a 

los consumidores o posibles consumidores de sus productos, va a generar que la posibilidad 

de la existencia de conflictos o perjuicios para alguna de las partes disminuya o sea 

inexistente. 

2.3.4 La confluencia entre el derecho de los consumidores y la responsabilidad civil 

Dentro de una relación de consumo se confluye la obligación del proveedor de brindar el 

producto conforme lo espera el consumidor y este, a su vez, se obliga a contribuir una suma 

de dinero. En este escenario se dan una serie de situaciones que desencadenan en un daño o 

perjuicio derivado de un producto defectuoso, un servicio que no ha cumplido con lo ofertado u 

otros que hacen que el denominado derecho de daños entre a resarcir el menoscabo 

ocasionado, no solo en casos en los que exista un vínculo contractual, sino también aquellas 

situaciones en las que aun cuando no exista relación entre consumidor y proveedor se 

generen escenarios en los que tanto el derecho del consumidor y la responsabilidad civil 

tutelen al consumidor. 
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2.3.5 Responsabilidad civil generada por productos defectuosos 

A continuación, se citan resoluciones emitidas por la autoridad administrativa en las 

que se evidencia una pequeña muestra de cómo el consumidor es afectado en distintas 

situaciones por el proveedor, así tenemos: 

a) Resolución 0057-2022/SDC-Indecopi 

En el presente caso se ha imputado a Diego Andree Abanto Acosta la presunta 

comisión de competencia desleal en la modalidad de engaño y actos de violación de 

normas a razón de que se había dedicado a la promoción y venta de productos 

elaborados con “dióxido de cloro” mediante las redes sociales, el producto era 

anunciado como tratamiento frente a la COVID-19, a pesar de no contar con el 

registro sanitario correspondiente y sin la debida autorización para ser comercializado 

dentro del país sin receta médica, contraviniendo así a lo establecido en el artículo 8 

de la Ley 29459, e induciendo a error al consumidor así mismo, teniendo en cuenta 

que la Digemid (Dirección de Medicamentos, Insumos y Drogas), ha señalado que el 

consumo de la sustancia ocasiona graves daños en la salud de las personas, el señor 

Diego Andree Abanto Acosta, fue sancionado con una multa ascendente a 2 UIT 

(Resolución 0057-2022/SDC-Indecopi). 

En el caso citado, bajo las actuaciones del denunciado se ha puesto en peligro la vida de 

personas que inducidas al engaño adquirieron el producto ofertado en un contexto de emergencia 
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sanitaria, y en consecuencia perjudicadas por un proveedor que violó las normas de salud en 

busca de lucrar a expensas de la salud de las personas. 

b) Resolución N.° 006-2021 /CC3 

El precedente citado versa sobre el empleo de métodos comerciales agresivos que realizó 

la empresa denominada PACIFICO COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, 

puesto que se habrían realizado comunicaciones para persuadir la adquisición de servicios 

sin contar con algún tipo de autorización. Para la denuncia se tomó en cuenta la muestra 

de quinientas comunicaciones de las cuales la empresa imputada no logró acreditar el 

consentimiento previo de cuarenta y siete comunicaciones realizadas a los consumidores, 

siendo sancionada en consecuencia con una multa 43.7 UIT y la imposición como medida 

correctiva la implementación de medidas necesarias para garantizar el cumplimiento legal 

de obtener el consentimiento que sea informado, expreso e indudable (Resolución Final 

N.° 006-2021 / CC3). 

Como se desprende de la resolución los perjuicios al consumidor pueden estar 

relacionados con prácticas hostiles dirigidos no siempre a quienes cuenten con un vínculo 

contractual con el proveedor, atentando muchas veces con la tranquilidad, o peor aún se llegue a 

persuadir ocultando la información real del servicio para la contratación del servicio. 

c) Resolución N.° 022-2022/CC3 

Se ha denunciado al Colegio San Jorge de Miraflores S.C.R.L por la presunta infracción 
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al artículo 173 y 74.1 del Código, sobre la deficiente información respecto de los costos 

del servicio educativo brindado en sus modalidades presencial y virtual mediante las 

instituciones bajo su promotora I.E.P S.T George´s College II, incumpliéndose en el 

presente caso con el deber de idoneidad del servicio y la correcta información del mismo, 

teniendo en cuenta la prelación que ostenta el derecho a la educación y a pesar de contar 

con una norma expresa en la que impera la información debida sobre el costo de los 

servicios contemplados en el Decreto Legislativo N.°1476, ello en el extremo que no se 

habría individualizado la información correspondiente a cada establecimiento educativo 

perteneciente a la persona jurídica, lo cual, como ha señalado la comisión sería una 

información no veraz (Resolución N.° 022-2022/CC3). 

Los servicios educativos deben de procurar el respeto de los acuerdos celebrados entre los 

padres de familia y la institución, garantizando la puesta a disposición de la información oportuna 

y verás correspondiente, siendo el incumplimiento de ello causal para encontrarse dentro de un 

caso de responsabilidad civil extracontractual. 

2.3.6 Competencia de Indecopi 

a. Potestad sancionadora del Indecopi 

La potestad sancionadora, como la facultad que emana del Estado a ciertos 

organismos para imponer sanciones y en el fuero administrativo una de las entidades que 

la ostenta es el Indecopi, sin embargo, la potestad que posee no es absoluta, sino más bien 
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debe de ser ejercida con el respeto de los principios generales del derecho, de entre ellas 

primordialmente el principio de legalidad, teniendo en cuenta que como refiere Ochoa: 

“La intervención de este organismo público es ex-post a la relación de consumo 

limitándose a velar por el leal cumplimiento de las reglas del mercado y de la libre 

competencia” (2016). Sobre la base de ello, la aplicación de sanciones y medidas 

correctivas deberán de darse en pleno cumplimiento de las disposiciones normativas 

vigentes respetando los límites que la ley establece. 

b. Naturaleza de las medidas correctivas 

La característica esencial de la medida correctiva, a criterio de Morón (2010), es que esta 

actúa como una obligación a restituir los efectos causados por un hecho infractor, es decir, la 

aplicación de la medida correctiva se sujeta a que esta sea posterior al acto ilícito y tiene por 

finalidad revertir, reponer o reparar los efectos que las conductas infractoras hubieran ocasionado, 

pero también son dirigidas al cese de la conducta infractora. Asimismo, Lindley (2016) señala 

que las medidas correctivas devienen de las medidas de policía que otorga el Estado a la 

administración pública, además reconoce la existencia de las medidas correctivas de tipo 

preventivas, cuya finalidad es “prevenir la comisión de conductas antijurídicas son las 

llamadas MC [el autor refiere con estas iniciales a las medidas correctivas preventivas].  

Estos tipos de MC “son impuestos antes de la comisión o consumación de la conducta 

antijurídica con la finalidad de evitar que se genere un daño” (Lindley, 2016, p. 121). Esta 

posición es casi similar a la que Rejanovinschi (2015), quien señala que estas medidas son 
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emitidas por la vía administrativa y que tienen por finalidad “revertir los efectos que la conducta 

infractora hubiese ocasionado en el mercado o evitar que esta se produzca nuevamente en el 

futuro” (p. 234). 

Frente a estas tres ideas, opinamos que las posturas expuestas por Monroy, Lindley y 

Rejanovinschi son acertadas y se aproximan a la realidad de la regulación peruana, en tanto 

que la imposición de medidas correctivas por la administración no solo deviene posterior a 

un hecho infractor, sino que también previamente a la comisión de la conducta infractora. 

La imposición de este tipo de medidas no debe de estar sujeta a que se haya consumado en 

su totalidad o en parte el hecho infractor. 

 Esto podría significar la vulneración de los derechos del consumidor al no permitir 

la interrupción o cese del hecho o conducta infractora, más aún cuando se tratan de actos 

periódicos. Por ello, consideramos que la medida correctiva es aquella que deviene de la 

administración pública y que tiene por finalidad revertir los efectos que haya causado la 

conducta infractora, ya sea por omisión o acción. Además, esta clase de medidas no pueden 

estar sujetas a la consumación de la conducta ilícita. 

Al respecto, el artículo 114 del CPDC clasifica a las medidas correctivas en dos clases: 

reparadoras y complementarias. El Código señala que las medidas correctivas de tipo 

reparadora tienen por objeto “resarcir las consecuencias patrimoniales directas e inmediatas 

ocasionadas al consumidor por la infracción administrativa a su estado anterior” (Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, 2010).  
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Mientras que las medidas correctivas complementarias tienen por objeto “revertir los 

efectos de la conducta infractora o evitar que esta se produzca nuevamente en el futuro” 

(Código de Protección y Defensa del Consumidor, 2010, art. 116). Lo que se puede 

desprender de esta confusa clasificación es que efectivamente a través de las medidas 

correctivas de tipo complementarias no se requiere que la conducta infractora haya sido 

consumada para ser aplicadas. 

 La legislación reconoce la necesidad por tratar de brindar medidas al administrado 

que se adelanten a la realización de una conducta infractora del proveedor. En ese contexto, 

se reconoce que la aplicación de las medidas correctivas que no solamente se enfocan a la 

restitución, sino también a la prevención de todos los efectos que pueda tener la conducta 

realizada por el proveedor o prestador de servicios. 

La falta de información que existe entre los consumidores, a la hora de presentar un 

reclamo o denuncia ante el ente regulador, ocasiona que normalmente, en la redacción de 

estos escritos, los consumidores soliciten indemnizaciones por el daño causado. Al respecto, 

Rejanovinschi (2015) señala que las medidas correctivas no poseen naturaleza 

indemnizatoria; sin embargo, no podemos negar la estrecha relación entre las medidas 

correctivas y la indemnización. 

Cuando alguna persona exige una indemnización en la vía judicial, el juez tendrá que 

descontar los efectos dados de la medida correctiva dictada en vía administrativa a la 

indemnización que el consumidor exija en el Poder Judicial. De esta manera, el mismo autor, 



 

 

 

 

 

66 

 

 

 

 

 

reconoce que de cierta forma la administración solo brinda indemnizaciones a cuenta por los 

daños emergentes, más no por el lucro cesante o daños extrapatrimoniales. 

Por otro lado, Roca y Céspedes (2011) son tajantes al señalar que el único ente capaz 

de otorgar indemnizaciones por daño emergente, lucro cesante, daño moral y daño a la 

persona es el Poder Judicial, excluyendo toda posibilidad a la administración de hacerlo. Esta 

posición también es similar a la que demuestra Durand (2013), al concluir que la vía 

administrativa, dictando medidas correctivas, y el Poder Judicial, otorgando indemnizaciones, 

se complementan al proteger al consumidor. 

Si bien es cierto, nuestra regulación en teoría concuerda con la posición de Roca, 

Céspedes y Durand, en la práctica ello no es así, en tanto que la administración toma en 

consideración el daño que causó el hecho infractor y brinda una medida correctiva que pueda 

resarcir aquel daño, siendo en el fondo, el daño emergente causado por el proveedor. Por lo 

tanto, afirmar que la vía administrativa no brinda ningún tipo de indemnización no es del todo 

cierto.  

El artículo 100 del CPDC señala que el proveedor que ocasione daños y perjuicios al 

consumidor está obligado a indemnizarlo, sin perjuicio de las medidas correctivas que se 

apliquen. Asimismo, el mismo cuerpo normativo, en el artículo 103, indica que los daños 

plausibles de indemnización son sobre aquellos de tipo emergente, lucro cesante, daño a la 

persona y daño moral. 
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El daño emergente hace referencia a aquel empobrecimiento o disminución de patrimonio 

que sufre el damnificado, en este caso el consumidor, como consecuencia directa del daño 

causado por el proveedor. Teniendo esto último como premisa, se advierte que el daño 

emergente sería el mismo efecto negativo que la medida correctiva intenta revertir.  

Por ejemplo, al denunciar a un establecimiento por el cobro de un consumo no 

reconocido, realizado a través de una tarjeta de crédito, la administración determinaría como 

medida correctiva la devolución del cobro realizado por el establecimiento, sin embargo, esta 

disminución del crédito en la tarjeta por la compra no autorizada se conceptualiza a la vez 

como daño emergente, al tratarse de un empobrecimiento en el patrimonio del consumidor 

por la conducta infractora del proveedor. Es decir, como se plantea líneas arriba, la medida 

correctiva significaría la indemnización a cuenta por el daño emergente que padece el 

consumidor. 

Cabe señalar que el artículo 115.7 del CPDC está reconociendo implícitamente que 

la medida correctiva se trata de una indemnización a cuenta, en tanto que se tendrá que 

descontar la indemnización patrimonial que determine la vía judicial a la satisfacción 

patrimonial que haya recibido el consumidor producto de la medida correctiva ordenada en la 

vía administrativa. 

Considera Morón (2010) que nuestro sistema debería de ser similar a la legislación 

española, debido a que su regulación faculta a la administración otorgar indemnizaciones 

conjuntamente con las medidas correctivas. 
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En concordancia con lo último expuesto, en razón de que la vía administrativa sería la 

mejor opción para otorgar medidas correctivas e indemnizaciones a la vez, ello significaría un 

gran ahorro de recursos (tiempo y dinero) para el usuario que no tendría la necesidad de 

acudir a dos distintos órganos del Estado, sin embargo, resulta necesario preguntarnos si la 

misma administración estaría calificada para determinar aquellas indemnizaciones no 

patrimoniales. 

c. Requisitos y trámites 

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual como Autoridad Nacional de Protección del Consumidor se encarga de proteger 

la salud y seguridad de los consumidores establecidos en el CPDC, brindando diversos 

mecanismos de solución a los conflictos, mediante los cuales se buscan que los consumidores 

y proveedores puedan llegar a una solución de forma efectiva velando por el respeto de los 

derechos de los consumidores. 

Estos mecanismos de solución de conflictos son los siguientes: 

• Reclamo virtual 

• ALOs 

• Defensorías gremiales 

• Libro de reclamaciones 

• Arbitraje de consumo 
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• Denuncias 

Para el desarrollo del presente trabajo, únicamente abordaremos tres mecanismos de 

solución de conflictos: reclamos, denuncias y arbitraje de consumo, por ser estos los más usuales 

y tener estrecha relación con el tema de investigación. 

• Reclamo 

El reclamo representa una de las vías que brinda el Indecopi para solucionar los reclamos 

provenientes de una relación de consumo. Según el Procedimiento de Registro y Gestión de 

Reclamos de Consumo (Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de 

la Propiedad Intelectual, 2019), el trámite de los reclamos está a cargo del Subdirección de 

Atención al Ciudadano (en adelante, el SBC), quienes comunicarán y trasladarán al proveedor el 

malestar del usuario, previamente el SBC deberá de verificar si el reclamo cumple con: 

▪ La relación de consumo. 

▪ El reclamante ostenta la condición de consumidor final. 

▪ La existencia de una presunta infracción a los derechos del consumidor. 

Si se cumplen con estos requisitos, el SBC procederá a su registro. Posteriormente, si el 

proveedor no responde al malestar del usuario o la respuesta dada no le satisface, se programará 

una audiencia de conciliación, en la cual se podría llegar a un acuerdo conciliatorio que pondría 

fin a este procedimiento, y si ello no fuera así, el reclamante podrá hacer uso de la vía de denuncia, 
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la cual procederemos a evaluar. 

• Denuncia 

Las denuncias presentadas ante los órganos de procedimientos sumarísimos o las 

comisiones de protección al consumidor conllevan al inicio de un procedimiento administrativo 

sancionador, ya sea por iniciativa de parte o de la autoridad; esta última solo le es competente a 

la comisión. 

Tal cual como nos señala la Directiva N.° 001-2021-Indecopi-COD, los procedimientos 

administrativos a cargo de los órganos resolutivos pueden ser tramitados en dos vías 

procedimentales: procedimiento sumarísimo y procedimiento ordinario (directiva única que 

regula los procedimientos de protección al consumidor previstos en el Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, 2021, p. 3). 

➢ Procedimiento sumarísimo 

En esta vía, las denuncias tramitadas son presentadas por iniciativa de parte, siendo los 

órganos resolutivos de procedimientos sumarísimos, los encargados de dirimir las controversias 

como primera instancia. Su competencia está limitada en razón de cuantía y materia, y es la 

cuantía que se determina en función al servicio o producto adquirido u ofertado, el cual no deberá 

de exceder las tres unidades impositivas tributarias. La materia obedece a la falta de atención a 

reclamos o requerimientos de información, métodos abusivos de cobranza, demora y falta de 

entrega del producto sin importar el valor de este. 
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Las denuncias interpuestas ante este órgano pueden ser calificadas como no complejas, 

en razón a la materia y cuantía, es por ello que el plazo de tramitación de estas denuncias es más 

corto que una denuncia presentada ante una comisión. 

➢ Procedimiento ordinario 

Las diversas comisiones que existen a nivel nacional son los órganos de primera instancia 

que velan por este tipo de procedimiento, las denuncias en esta vía pueden ser presentadas por 

iniciativa de parte o de la autoridad al observar la posible vulneración de derecho de los 

consumidores. 

Este órgano resolutivo es competente para evaluar denuncias por razón de cuantía, cuando 

el servicio o producto adquirido u ofrecido exceda las tres unidades impositivas tributarias; y por 

razón de materia cuando la denuncia verse sobre productos o sustancias peligrosas, actos de 

discriminación o trato diferenciado. En razón a su complejidad ya sea por materia o cuantía, es 

que estas denuncias tramitadas por comisión tienen un plazo más largo de trámite. Lo explicado 

líneas arriba, se resume en el siguiente recuadro. 
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Tabla N.° 1 

Procedimientos seguidos ante Indecopi 

Procedimientos Procedimiento sumarísimo Procedimiento ordinario 

Instancias 

Administrativas (1° 

y 2° instancia) 

Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos- Comisión de 

Protección al 

Consumidor. 

Comisión de Protección al 

Consumidor-Sala de Protección al 

Consumidor 

Denuncias a 

razón de 

cuantía 

Servicio o producto adquirido u ofrecido 

no excede las tres Unidades. Impositivas 

Tributarias 

Servicio o producto adquirido u 

ofrecido excede las tres unidades 

impositivas tributarias. 

Denuncia a razón de 

la materia 

Falta de atención a reclamos o 

requerimientos de información, métodos 

abusivos de cobranza, demora y falta de 

entrega del producto. sin importar el valor 

de este. 

Productos, sustancias peligrosas. 

Actos de discriminación o trato 

diferenciado 

Plazos de 

tramitación 

30 días hábiles contados a partir de la 

notificación de imputación de cargos 

al proveedor 

120 días hábiles contados a partir 

de la. notificación de imputación 

de cargos al proveedor 

Requisitos para la 

presentación de 

denuncia 

*Nombre, denominación social o razón social, número de DNI o RUC del 

denunciante. 

*Nombre, denominación social o razón social, número de DNI o RUC del 

denunciado. 

*Identificación del bien o servicio. 

*Relato claro, ordenado y concreto de los hechos. 

*Medida correctiva que se solicita. 

*Medios probatorios. 

*Firma del denunciante o representante. 

 *Pago de tasa administrativa 

Plazo para el inicio 

de procedimiento 

10 días hábiles contados a partir del día 

siguiente de la presentación de la denuncia 

o del vencimiento del plazo para 

subsanarla. 

20 días hábiles contados a partir 

del día siguiente de la 

interposición de la denuncia o

 del vencimiento del plazo 

para 

subsanarla. 

Conclusión del 

procedimiento 

- Declarar improcedente la denuncia. 

- Declarar la conclusión anticipada del procedimiento. 

- Emitir pronunciamiento sobre el fondo de la denuncia. 

Recurso de 

Apelación 

15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de la 

resolución final. 

Como se ha podido observar, las denuncias presentadas ante el Órgano Resolutivo de 

Procedimiento Sumarísimo y Comisión de Protección al Consumidor poseen un trámite distinto, 
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sobre todo en los plazos para admitir y resolver las controversias, esto último obedece a que las 

denuncias del primer órgano en mención son más fáciles de resolver ya que la materia o cuantía 

no versa sobre temas complejos. 

Lo contrario sucede en comisión que al resolver denuncias complejas necesitan de un 

mayor plazo para actuar medios probatorios o recabarlos, cabe señalar, que la cuantía estará 

determinada por el valor del producto o servicio en controversia, además se considerará el valor 

de la unidad impositiva tributaria vigente al momento de presentarse la denuncia. 

Por otro lado, del mismo cuadro, podemos determinar que también existen similitudes en 

los requisitos para la presentación de denuncias, las formas de conclusión del procedimiento y el 

plazo para interponer el recurso de apelación en caso las partes no se encuentren conforme a lo 

resuelto por el órgano de primera instancia. Respecto al orden de las actuaciones y trámite de las 

denuncias presentadas en estos dos procedimientos son casi similares, poseen algunas 

variaciones, las cuales serán más fáciles de observar con las figuras siguientes: 

(Ver figura en la siguiente página)
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Figura N.° 1 

Procedimiento sumarísimo 
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Figura N.° 2 

Procedimiento ordinario 
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Entre las principales diferencias que podemos encontrar al analizar las figuras, tenemos a 

la emisión de un informe final de instrucción, incorporado recientemente en los procedimientos 

ordinarios a través de la Directiva N.° 001-2021-Indecopi-COD.  

Este informe resulta ser una clase de recomendación de cómo resolver la controversia, se 

pone en conocimiento este informe a las partes y estas tendrán el plazo de cinco días hábiles para 

presentar las observaciones correspondientes a este análisis realizado por la Secretaría Técnica, 

cabe señalar que las partes no están obligadas a presentar observaciones, pero lo recomendable 

sería que estas las puedan presentar.  

Una vez que el plazo de los cinco días hábiles haya vencido, la comisión está en la 

obligación de emitir la resolución final correspondiente. Este acto constituye la principal 

diferencia en el trámite de ambos procedimientos y como ya vimos también los plazos para 

determinadas actuaciones o emisiones de resoluciones. 

d) Arbitraje de consumo 

El arbitraje es otro de los mecanismos de solución de conflictos que nos ofrece el 

Indecopi, para poder abordar el arbitraje de consumo con mayor detenimiento y comprensión, 

será necesario que podamos analizar el arbitraje de forma genérica. 

La Constitución Política del Perú, en su artículo 139, señala que “(...) No existe ni puede 

establecerse jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y la arbitral (...)” 
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facultando la potestad discrecional a los árbitros para dirimir conflictos en ciertas materias que 

conforme lo dispuesto por la ley de la materia resulta de su competencia. 

Por otro lado, el Código, en su artículo 137, establece lo siguiente “Créase el sistema de 

arbitraje de consumo con objetivo de resolver de manera sencilla, gratuita, rápida y con carácter 

vinculante, los conflictos entre consumidores y proveedores”, facultándose la creación de este 

sistema a favor de una mejor política de protección, asimismo, el actual Reglamento del Sistema 

de arbitraje de consumo, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 103-2019-PCM, refiere que 

la finalidad del sistema de arbitraje de consumo es velar por la resolución de conflictos entre 

consumidores y proveedores, otorgándoles un carácter vinculante y efectos de cosa juzgada. 

El arbitraje de consumo, como se mencionó, es uno de los últimos mecanismos 

implementados por el Indecopi, mediante el cual se brinda al consumidor otra alternativa de 

solucionar el conflicto con el proveedor, cuyas características principales de este arbitraje, según 

la Guía Informativa de arbitraje de consumo, son las siguientes: 
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Figura N.° 3 

Características del arbitraje 

 

Actualmente, una de las mayores deficiencias del arbitraje de consumo es su poca 

utilización por los consumidores, así, para el 2019, “las áreas resolutivas de Protección al 

Consumidor del Indecopi resolvieron 16 326 procedimientos sancionadores logrando concluir, 

en promedio, el 90% de dichos casos dentro del plazo de ley” (Balance 2019-Indecopi, 2020, p. 

1). Sin embargo, sobre el arbitraje de consumo “la junta arbitral reportó entre el 2017 y 2020 un 

total de 1,285 consultas atendidas, 1,745 solicitudes de arbitraje presentadas, 62 laudos arbitrales 

emitidos (…)” (p. 318). Porcentajes que comparados entre sí evidencian la falta de 
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implementación y promoción del arbitraje, tal vez debida a la poca cantidad de proveedores 

adheridos al arbitraje de consumo que al 2023 son un total de 69. Por consiguiente, este 

mecanismo no resulta eficiente para tutelar el derecho del consumidor a ser indemnizado. 

2.3.7 El tratamiento de la responsabilidad civil en materia de derecho del 

consumidor en el derecho comparado 

a) Chile 

En Chile, la institución que se encarga de tutelar, fiscalizar, informar y actuar de mediador 

en los conflictos entre el consumidor y las empresas es el Servicio Nacional del Consumidor 

(SERNAC), institución dependiente del Ministerio de Economía de dicho país, el cual fue creado 

en 1990, cuyas funciones a la actualidad se rigen bajo la Ley N.° 21081. 

a.1 Indemnización a los consumidores en Chile 

• Juzgados de Policía Local 

Los Juzgados de Policía Local tienen dentro de sus funciones la de otorgar indemnización 

a los consumidores, conforme a lo que ha señalado el Centro de Estudios de Justicia de las 

Américas (2019), ya que son tribunales que se encuentran bajo administración de las 

municipalidades de las principales ciudades de Chile en la que la autoridad municipal designa a 

los jueces quienes ejercen sus funciones dentro de su jurisdicción. Cabe precisar que en el referido 

estudio se señala que los Juzgados de Policía Local no pertenecen al Poder Judicial, pero sí son 
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supervisados por la correspondiente Corte de Apelaciones. 

En los casos de daños y responsabilidad civil, el consumidor puede solicitar una 

indemnización mediante una demanda sin que sea necesario contar de un abogado para ello, el 

cual deberá de ser solicitado ante el Juzgado de Policía Local que tenga la competencia para 

resolver. Según el portal de el SERNAC, este organismo público tiene la facultad de exigir una 

indemnización ante un tribunal judicial solo en los casos de demandas colectivas de 

consumidores. 

El portal de la Corporación Nacional de Consumidores y Usuarios (2014) ha señalado 

como el procedimiento la presentación de una demanda ante el Juzgado de Policía Local 

correspondiente al lugar de la adquisición del producto, la cual deberá de ser notificada a la 

correspondiente empresa para dar llamado a una conciliación y de no producirse dará paso a la 

resolución por el juez que podrá ser apelada en el plazo de cinco días a la Corte de Apelaciones. 

b) Argentina 

La Dirección Nacional de Defensa del Consumidor es el organismo del país de Argentina 

que se encarga de tutelar los derechos del consumidor, coordina las funciones de la 

Superintendencia del Sistema Nacional de arbitraje de consumo, dentro de sus funciones también 

se encuentra la aplicación de la Ley N.° 24240, 26993 y otras sobre materia de defensa del 

consumidor, y registra aquellas denuncias e inquietudes de los consumidores y usuarios, entre 

otros. 
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b.1 Indemnización a los consumidores en Argentina 

De la interpretación de la Ley N.° 26993 y del portal institucional del organismo 

encargado de velar por los derechos del consumidor se advierte que es la autoridad administrativa 

que fija las correspondientes sumas indemnizatorias en los conflictos que generan daños a los 

consumidores, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 40, de entre 

ellas; que la norma de creación les otorgue facultades para la resolución de conflictos, cuenten 

con especialidad técnica, independencia e imparcialidad y que sus decisiones se encuentren 

sujetas a control judicial. 

b.2 Procedimiento de indemnización en Argentina 

La indemnización en la vía administrativa se encuentra a cargo de la Dirección de Defensa 

del Consumidor la cual como señala la Ley N.° 26933, solo comprende los daños materiales que 

puedan ser equivalentes a una suma de dinero, siendo materia del fuero judicial la indemnización 

de daños extra patrimoniales. 

Para solicitarla se deberá requerir una audiencia conciliatoria en la que el denunciante y 

el denunciado confluyen con el fin de que se resuelva un conflicto, en el procedimiento la 

ausencia del consumidor es castigada con el archivamiento de la denuncia por desistimiento, sin 

embargo, la inasistencia puede ser justificada en el plazo de los 3 días, mientras si la ausencia es 

por parte de la empresa, el área jurídica se encarga de imponer una sanción. Al término de la 

audiencia, de existir un acuerdo con respecto al requerimiento del consumidor denunciante se 
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firma un acta conjunta. 

Cuando no exista conciliación, se cierra la instancia conciliatoria, y es la Dirección 

Jurídica la encargada de verificar la existencia de infracciones al derecho del Consumidor. La 

aplicación de sanciones y resarcimientos es realizada por el área jurídica en la que se desempeñan 

actuaciones probatorias y de acuerdo a ello se emite una resolución la cual deberá seguir a la 

siguiente premisa “el monto mínimo fijado para una infracción es de $ 100,00 y el máximo de $ 

5 000,00” (Dirección de Defensa del Consumidor, 2023, p. 2). Además de lo mencionado en 

forma excepcional debe de acreditarse un daño patrimonial que haya sido ocasionado en la 

relación de consumo, por lo que la Dirección de Defensa del Consumidor es quien podrá fijar una 

indemnización. Las resoluciones del ente administrativo son plausibles de apelación ante la 

Cámara en lo contencioso administrativo y tributario. 

c) Colombia 

La Superintendencia de Industria y Comercio es la autoridad administrativa encargada de 

velar por los derechos de los consumidores, además de administrar el sistema de protección del 

Sistema de Propiedad Intelectual en Colombia, encargada del cumplimiento de la Ley N.° 1480 

del 2011 que contiene el denominado estatuto de consumidor. El portal de la superintendencia ha 

señalado que su competencia comprende: la protección contractual, efectividad de una garantía, 

indemnización de perjuicios y violación de normas del consumidor.  
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c.1 Indemnización a los consumidores en Colombia (SIC) 

c.1.1Superintendencia de Industria y Comercio 

La petición de indemnización derivada del daño a productos defectuosos puede ser 

presentada ante la SIC, como detalla Durán (2015), el pedido indemnizatorio no impide que se 

accione ante el fuero jurisdiccional penal, cuando los daños atenten a la vida, la salud o la 

integridad del consumidor. 

Es importante tener en cuenta que al reclamar indemnización por daños distintos a los 

patrimoniales se deben evaluar aquellos límites jurisprudenciales máximos al momento de la 

presentación de la demanda, estos pueden derivar de los actos de publicidad engañosa, daño por 

información insuficiente o inadecuada y la prestación de servicios que supongan la entrega de un 

bien. 

c.2 Procedimiento de indemnización en Colombia 

Para solicitar indemnización ante la Superintendencia de Industria y Comercio, en los tres 

casos señalados, se presentará ante dicha institución una demanda en la que se detallen los hechos 

que versen sobre publicidad engañosa, información inadecuada y la entrega de un bien derivada 

de la prestación de servicios, asimismo dentro de la pretensión se deberá tener en cuenta el monto 

indemnizatorio que se solicita además de lo dejado de percibir por el daño, el cual será evaluado 

por la entidad. De basarse la pretensión en supuestos distintos a los ya referidos, la pretensión 

será desestimada (Galeano, 2019). 
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d) Brasil 

Brasil fue uno de los primeros países que promulgó normas y procuró la creación de 

instituciones orientadas a la defensa de los derechos de los consumidores así tenemos al Consejo 

de Defensa del Consumidor en Río de Janeiro (1974), la Asociación de Protección del 

Consumidor en Porto Alegre (1976), y el Sistema Estadual de Protección del Consumidor de Sao 

Paulo (PROCONS, 1976), contabilizándose más de 556 PROCONS municipales y 27 federales, 

mediante los cuales se busca solucionar el conflicto surgido entre proveedor y consumidor a nivel 

municipal antes de llegar a la vía judicial (Manzano, 2008). El objetivo de la institución es recibir 

quejas, reclamos, multas y acciones judiciales colectivas. 

d.1 La indemnización al consumidor en Brasil 

Para el tema de las indemnizaciones y la reparación de daños ocasionados al consumidor 

existe un Fondo de Defensa de Derechos Difusos destinado al resarcimiento, además que cuenta 

con un apoyo internacional. El sistema de indemnización involucra una evaluación integral que 

incluye al daño moral. Para ello se les “aconseja a los consumidores documentar los hechos 

acontecidos mediante un Boletín de Ocurrencia Policial” (Guía do Consumidor Estrangeiro, 

2014, p. 20) con la finalidad de contar con los medios probatorios que sustenten la petición 

indemnizatoria. 

Para casos de servicios esenciales, según el portal del PROCONS, en caso de un corte de 

energía que cause daño, como primer paso, deberá de recurrir al servicio de atención al cliente 
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para registrar los acontecimientos. Posterior a ello, se deberá presentar un protocolo de solicitud 

de indemnización en la agencia del consumidor, el proveedor del servicio contará con 20 días 

hábiles para inspeccionar, para que después del plazo de 90 días como máximo abone el pago 

correspondiente de indemnización. 

2.3.8 Definición de términos básicos 

a) Derecho a una indemnización por daños y perjuicios 

La indemnización de daños y perjuicios está destinada a restablecer el estado de las cosas 

que se habían tenido en mira al concertar el contrato (Osterling,1968). 

b) Responsabilidad civil 

Es aquella área del derecho que se encarga de resarcir o compensar a quien se le haya 

causado daño, ya sea por el deber general de no dañar o por el incumplimiento de obligaciones 

(Rangel, 2015). 

c) Potestad sancionadora 

Carreras (2011) afirma que la imposición de sanciones no exige el cumplimiento de las 

obligaciones en sí al proveedor. Es por ello que las medidas correctivas aparecen toda vez que la 

administración no ha encontrado una sanción en la normativa para la conducta infractora. Morón 

(2010) niega la interdependencia entre la medida correctiva y la sanción. Asimismo, considera 

que es un error señalar que esta clase de medidas sean establecidas como elementos accesorios a 
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una sanción, incluso la medida correctiva puede subsistir si la sanción es dejada sin efecto.  

d) Medida correctiva 

Como se señaló líneas arriba, a criterio de Morón (2010), es que esta actúa como una 

obligación a restituir los efectos causados por un hecho infractor; es decir, la aplicación de la 

medida correctiva se sujeta a que esta sea posterior al acto ilícito y “tiene por finalidad revertir, 

reponer o reparar los efectos que las conductas infractoras hubieran ocasionado, pero también 

son dirigidas al cese de la conducta infractora” (p. 147). Asimismo, Lindley (2016) señala que 

las medidas correctivas devienen de las medidas de policía que otorga el Estado a la 

administración pública, además reconoce la existencia de las medidas correctivas de tipo 

preventivas, cuya finalidad es “prevenir la comisión de conductas antijurídicas son las llamadas 

MC [el autor refiere con estas iniciales a las medidas correctivas preventivas]. Estos tipos de MC 

son impuestos antes de la comisión o consumación de la conducta antijurídica con la finalidad de 

evitar que se genere un daño” (Lindley, 2016, p. 121). Esta posición es casi similar a la que 

Rejanovinschi (2015) desarrolla al señalar que estas medidas son emitidas por la vía 

administrativa y que tienen por finalidad “revertir los efectos que la conducta infractora hubiese 

ocasionado en el mercado o evitar que esta se produzca nuevamente en el futuro” (p. 234). 

e) Proveedores 

“Las personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, que de manera habitual 

fabrican, elaboran, manipulan, acondicionan, mezclan, envasan, almacenan, preparan, expenden, 
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suministran productos o prestan servicios de cualquier naturaleza a los consumidores (..)” 

(Código de Protección y Defensa del consumidor, 2010, art. IV). 

f) Relación de consumo 

“Es la relación por la cual un consumidor adquiere un producto o contrata un servicio con 

un proveedor a cambio de una contraprestación económica (…)” (Código de Protección y 

Defensa del consumidor, 2010, art. IV). 

g) Producto 

“Es cualquier bien mueble o inmueble, material o inmaterial, de origen nacional o no” 

(Código de Protección y Defensa del consumidor, 2010, art. IV). 

h) Servicio 

“Es cualquier actividad de prestación de servicios que se ofrece en el mercado, inclusive 

las de naturaleza bancaria, financiera, de crédito, de seguros, previsionales y los servicios técnicos 

y profesionales” (Código de Protección y Defensa del consumidor, 2010, art. IV). 

i) Tutela administrativa efectiva 

El profesor Bidart (1994) define a la tutela administrativa efectiva como el conjunto de 

procedimientos e instituciones de seguridad que fueron ideadas a favor de las personas, con el fin 

de que puedan utilizar los medios necesarios para hacer efectivos el completo ejercicio de sus 
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derechos (p. 322). Señala también el doctrinario Canosa (2020), que “no hay duda que la tutela 

administrativa efectiva es una garantía que contiene una serie de derechos que convierten en 

legítimo al procedimiento administrativo” (p. 6). 
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CAPÍTULO III 

HIPÓTESIS Y CATEGORÍAS 

3. Hipótesis 

3.1 Hipótesis Principal 

Dado que existe la obligatoriedad de solicitar una indemnización por daños y 

perjuicios, únicamente en vía judicial, se vulneraría la tutela administrativa efectiva de los 

consumidores. 

3.2 Hipótesis Especificas 

Las principales razones en materia jurídica que explican la vulneración a la tutela 

administrativa efectiva ante la obligatoriedad de solicitar indemnización por daños y 

perjuicios únicamente en vía judicial son las siguientes: 

(i) La ineficiente aplicación de los derechos de los consumidores. 

(ii) La obligatoriedad de indemnizar por parte del Código de Protección y 

Defensa de los consumidores. 

La principal razón en materia económica que explica la vulneración a la tutela 

administrativa efectiva ante la obligatoriedad de solicitar indemnización por daños y 

perjuicios únicamente en vía judicial es la excesiva onerosidad de costos y costas del 
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proceso judicial. 

Asimismo, la principal razón en materia social que explica la vulneración a la tutela 

administrativa efectiva ante la obligatoriedad de solicitar indemnización por daños y 

perjuicios únicamente en vía judicial es la desincentivación de los perjudicados a acudir a 

la vía jurisdiccional. 

3.3 Descripción de Variables 

a. Derecho a una indemnización a los consumidores por daños y perjuicios 

La primera variable que se ha tomado en cuenta para la presente investigación 

es uno de los derechos de los consumidores, en específico, al “Derecho a la reparación 

y a la indemnización por daños y perjuicios conforme a las disposiciones del presente 

Código y a la normativa civil sobre la materia” (Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, 2010, art. 1, lit. i). El mismo que busca resarcir los detrimentos que sean 

demostrados por el consumo de productos, con la salvedad de que se exceptúan 

aquellas situaciones en el que daño sea producido por el consumidor, quiere decir 

entonces que los productores o suministradores responderán frente acciones u 

omisiones cuando se demuestre que no se ha cumplido con las exigencias necesarias 

que prevean el daño. 

En cuanto a ello, cabe señalar que, según el profesor Osterling (2010), el daño 

es la lesión que por dolo o culpa recae sobre un bien jurídico que ha hecho propio, 
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cuya lesión le ocasiona un sentimiento negativo por la disminución del referido bien, 

por la no obtención de un beneficio material o moral, cuyo orden es de índole 

patrimonial o extrapatrimonial. Por tanto, tenemos así la primera variable que se enfoca 

en analizar la acción o falta de la misma por parte de los proveedores que genera un 

menoscabo a los consumidores, lo que les faculta accionar para obtener un 

resarcimiento.  

b. Imposibilidad de solicitar indemnización en una vía distinta a la 

judicial 

Sobre la responsabilidad civil, el artículo 139 de la Constitución Política del 

Perú establece la unidad y exclusividad de la función jurisdiccional, conforme al siguiente 

tenor: “No existe ni puede establecerse jurisdicción alguna independiente con 

excepción de la militar y arbitral”. Por su parte, el Texto Único Ordenado de la Ley 

N.° 27444 señala que la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados en los 

administrados deberá de ser determinada en el proceso judicial correspondiente. 

Asimismo, el artículo 100 del CPDC establece que el proveedor si ocasiona algún daño 

al consumidor, su conducta será evaluada en un ámbito administrativo, penal de ser el 

caso y civil, donde se evaluará la posible indemnización. De todo ello, se desprende la 

obligatoriedad de la norma de accionar únicamente ante el Poder Judicial, 

desestimándose así la posibilidad del ente administrativo para determinar, una 

indemnización al consumidor que se ha visto afectado por el consumo de un 
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determinado producto. 

Difieren al respecto otras legislaciones, este es el caso de Chile en el que de 

acuerdo con la información del portal del Servicio Nacional del Consumidor, 

SERNAC, las acciones indemnizatorias de los consumidores se realizan mediante una 

demanda ante “el juzgado de Policía local, sin la necesidad de la intervención de un 

abogado, la institución puede accionar en caso de demandas colectivas” (SERNAC, 

2021, p. 1) el denominado juzgado es administrado por las municipalidades de las 

localidades, queda claro que la administración posee estas facultades para otorgar 

montos indemnizatorios como en el caso de Brasil que el consumidor acciona a través 

de los PROCONS que están distribuidos a lo largo de todo su territorio siendo un total 

de 556 agencias a nivel municipal y 27 a nivel federal.  
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CAPÍTULO IV 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

4. Tipo, Alcance y Método de Investigación 

4.1. Enfoque de Investigación 

En completa correlación con el objetivo planteado para la problemática analizada, 

el enfoque de investigación que se utilizó es de índole cualitativo, puesto que nos centramos 

en evaluar el comportamiento y las características de los intervinientes en la problemática. 

En palabras de Carruitero & Benites, un enfoque cualitativo “parte de la recolección y 

análisis de los datos para afinar las preguntas de investigación o revelar nuevas 

interrogantes en el proceso de interpretación” (2021, p. 42). En la matriz de consistencia 

se determinó el análisis principalmente de denuncias y demandas de las que se extrajo datos 

correspondientes al presente enfoque. 

4.2 Tipo de Investigación General 

Teniendo en cuenta a la problemática planteada y los objetivos propuestos, se aplicó 

el tipo de investigación general mixta, la misma que “lo que hace es tomar las fortalezas 

de cada uno de ellos, y dejar de lado las debilidades para luego combinarlas y poder 

aproximarse a la investigación con mayor rigor científico” (Carruitero & Benites, 2021 p. 

42). El presente estudio está orientado tanto a una investigación de tipo básica con respecto 

a cuestionar las disposiciones normativas, doctrinarias y jurisprudenciales entorno a la 
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potestad indemnizatoria del Indecopi y entes reguladores, y a su vez mediante la 

investigación de tipo aplicada, se propuso una solución a los problemas generados a raíz 

de la prohibición normativa de solicitar una indemnización por vía distinta a la judicial. 

4.3 Tipo de Investigación Jurídica 

a. Tipo de investigación jurídica descriptiva 

Para el desarrollo del estudio se optó por usar el tipo de investigación jurídica 

descriptiva para ello nos centramos en realizar la correspondiente descripción de aquellos 

rasgos que resultan “ (…) de la información obtenida la misma que explica el problema y 

supone un conocimiento a priori del problema” (Aranzamendi, 2013, p 79). Ello en tanto 

que resulta necesario describir el hecho problemático que para el caso sería la imposibilidad 

de solicitar indemnización ante el Indecopi y entes reguladores (vía administrativa), para 

que así posteriormente se pueda obtener un mejor conocimiento de las consecuencias de la 

problemática. 

b. Tipo de investigación jurídica comparativa 

Se utilizó como tipo de investigación jurídica a la comparativa mediante, el cual, 

según Aranzamendi (2013), se analiza todas las instituciones jurídicas pertenecientes a un 

género igual, pero que distan con lo referente a lo particular, por ello con la aplicación de 

este tipo de investigación se pretende entonces comparar algunas similitudes o divergencias 

entre dos sistemas. Es ahí donde radicó la importancia de utilizar este tipo de investigación 
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jurídica, ya que nos permitió confrontar la situación problemática con el derecho 

comparado, con el fin de tomar puntos que resulten efectivos para poder ser aplicados a la 

normativa nacional. 

c. Tipo de investigación jurídica correlacional 

Por último, se utilizó el tipo de investigación jurídica correlacional mediante la cual 

se estableció una relación de causa efecto entre las variables a estudiar, siendo que la 

variable independiente genere efectos en la variable dependiente (Aranzamendi 

Ninacondor, 2013). 

4.4 Método de Investigación 

a. Método hermenéutico 

Asimismo, se utilizó el método hermenéutico que según refiere el profesor 

Aranzamendi (2013), la interpretación tiene gran relevancia, la misma que va siempre 

ligada a la observación de los hechos fácticos, ya que con ello se llegará a determinar su 

sentido y significado, para lo cual se incluyen las reglas del derecho consuetudinario, los 

principios, la jurisprudencia, la conducta humana, entre otros. De esta manera, permite 

recurrir a diversos tipos de interpretaciones como estas: interpretaciones teóricas, judiciales 

y doctrinales (Aranzamendi, 2013). Además, la aplicación de este método se realizó en la 

investigación para la interpretación de las normas en esta materia del derecho de 

consumidor, haciendo un énfasis en las normas que rigen las competencias del Indecopi en 
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materia de protección al consumidor y entes reguladores. 

b. Método argumentativo 

Indica Aranzamendi (2013) sobre el método argumentativo lo siguiente: “La 

argumentación jurídica es un tipo de razonamiento que desde premisas verosímiles llega a 

conclusiones razonables” (p. 103). La aplicación de este método se debe a que se planteó 

argumentos en los que se sustentó que el objeto de investigación es la mejor opción para 

otorgar la potestad indemnizatoria al Indecopi y otros entes reguladores. 

c. Método sociológico 

El método sociológico describe cómo interactúan tanto el derecho y la sociedad, 

evalúa además la eficacia social de las normas, asimismo refleja la comprensión de la 

realidad social como una especie de instrumento de control y relaciones intersubjetivas, 

con el fin de comprobar el cumplimiento de los fines propuestos por la norma 

(Aranzamendi, 2013). Mediante este método se buscó demostrar que el derecho de los 

consumidores no está siendo coherente con la realidad social, por lo que resulta necesario 

se otorgue la potestad indemnizatoria al Indecopi y entes reguladores.  
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4.5 Método de interpretación jurídica 

Los métodos de interpretación jurídica utilizados en la investigación son los 

siguientes: 

a. Método sistemático 

Se hizo uso del método sistemático, el cual busca interpretar la norma teniendo en 

consideración el sentido general del ordenamiento al cual pertenece la norma; es decir, al 

sistema jurídico en el que esta se encuentra (Anchondo, 2012). La aplicación de este 

método fue relevante para la investigación ya que se realizó una interpretación integrada 

de las normas del derecho del consumidor y las de responsabilidad civil. 

b. Método sociológico 

Por último, también nos apoyamos del método interpretativo sociológico, el cual 

consiste en ser un método que busca el apoyo de disciplinas extrajurídicas diferentes al 

Derecho, realiza una interpretación tomando en consideración las variables sociales 

(Rubio, 2001). Ante ello, se debe señalar que la utilización de este método para la 

investigación resultó de suma importancia ya que se involucraron en la problemática las 

disciplinas de la economía y la sociología.  
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.6 Diseño de investigación 

En la investigación desarrollada se implementó el diseño no experimental en su 

variante longitudinal, el cual, según Hernández (2014), se suelen usar para estudios 

investigativos que van a recabar información o datos en diversos espacios o puntos del 

tiempo con el fin de hacer juicios de inferencia en el proceso de evolución del problema de 

investigación, así como sus causas y sus efectos, y lo que hacemos “en la investigación no 

experimental es observar fenómenos tal y como se dan en su contexto natural, para después 

analizarlos” (p. 149). Para nuestra investigación en concreto, la problemática analizada es 

constante en el largo espacio de tiempo y por ello requiere una pronta modificación. 

4.5 Población y Muestra 

En ejercicio del derecho al acceso a la información pública, en el marco del Texto 

Único Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública-Decreto 

Supremo N.° 043-2003-PCM, mediante CARTA N.° 00518-2021/SBC-Indecopi-JUN se 

nos proporcionó el listado de las denuncias administrativas presentadas ante la Comisión 

de Protección al Consumidor en la Oficina Regional de Junín-Indecopi del 2015 al 2019. 

Con dicha información, se solicitó a la Corte Superior de Justicia de Junín el registro 

de interposición de demandas en materia civil por indemnización de daños y perjuicios 

cuyas partes sean las que figuran en el documento Excel que contiene la relación de 

usuarios que accionaron ante la Oficina Regional de Indecopi Junín. Empero dicha 
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solicitud fue desestimada, por lo que se presentó un recurso de apelación ante el Tribunal 

de Transparencia y Acceso a la Información, es a partir de la emisión de la RESOLUCIÓN 

N.° 000662-2022-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA, mediante la cual se ordena a la Corte 

Superior de Justicia de Junín se nos proporcione la información requerida, sin embargo, 

pese a lo resuelto por el Tribunal hasta la fecha se nos facilitó el listado solicitado de los 

expedientes presentados únicamente al 2015. 

El requerimiento a ambas instituciones se sustenta en la estrecha relación que 

ostentan al tutelar mediante sus procedimientos los derechos del consumidor, con la 

finalidad de contrastar el porcentaje de los consumidores denunciantes que acuden al Poder 

Judicial con el objetivo de obtener una indemnización luego de atravesar un procedimiento 

administrativo sancionador ante el ente administrativo encargado de tutelar los derechos 

del consumidor. 

  



 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

 

4.6 Cuadro de Muestra de Estudio  

Tabla N.° 2 

Denuncias Administrativas presentadas ante el Indecopi 

 

 

 

Universo 1 

Denuncias administrativas presentadas ante la Comisión de Protección al 

Consumidor en la Oficina Regional de Junín-Indecopi 

Cantidad infinita-Desconocida 

 

 

 

Criterios 

de 

exclusión 

Quedan excluidas las denuncias presentadas ante la Comisión de 

Protección al Consumidor de la Oficina Regional de Junín-Indecopi que 

fueron declaradas infundadas 

Denuncias presentadas en primera. instancia de la comisión de la Oficina 

Regional de Junín-Indecopi. 

 

 

Población 

1 

Denuncias presentadas ante la primera instancia de la Comisión de 

Protección. al Consumidor de la Oficina Regional de Junín-Indecopi que 

fueron declaradas fundadas 

Cantidad infinita-desconocida 

 

 

 

 

Muestreo 

Al operar criterios de exclusión, así como criterios de inclusión a un 

universo que resultaba ser infinito y desconocido de denuncias presentadas 

ante la primera instancia de la Comisión de Protección al Consumidor de 

la Oficina. Regional de Junín-Indecopi, nos ha dado una cantidad que es 

igual a 33 denuncias que cumplen con las características, por ello: 

Población = muestra = 33 

 

Muestra 1 

33 denuncias presentadas ante la Comisión de Protección al Consumidor 

de la Oficina Regional de Junín-Indecopi. 

 

  



 

 

 

 

 

101 

 

 

 

 

 

4.7 Cuadro de Muestra de Estudio 2 

 
Tabla N.° 3 

Demandas por indemnización de daños y perjuicios presentados ante el poder judicial 

 

 

 

 

Universo 2 

Cantidad infinita-desconocida 

Demandas por indemnización de daños y perjuicios presentadas en el 

Poder Judicial 

 

Criterios 

de 

exclusión 

• Quedan excluidas las demandas por indemnización interpuestas 

en distrito judicial diferente a Junín. 

• Quedan excluidas las demandas por indemnización que no 

tengan sentencia firme emitida por el Indecopi. 

 

Población 

2 

Demandas por indemnización con sentencia firme emitida por el 

Indecopi interpuestas en el distrito judicial de Junín. 

Cantidad infinita-Desconocida 

Criterios 

de 

inclusión  

 

Quedan incluidas las demandas por indemnización con sentencia firme 

emitida por el Indecopi interpuestas en el distrito judicial de Junín en el 

2015 

 

 

Muestreo 

Al operar criterios de exclusión, así como criterios de inclusión a un 

universo que resultaba ser infinito y desconocido demandas por 

indemnización con sentencia firme emitida por el Indecopi interpuestas en 

el distrito judicial de Junín en el 2015 nos ha dado una cantidad que es 

igual a 1 demandas que cumplen con las características por ello: 

Población = muestra =1. 

 

Muestra 2  

1 demanda por indemnización con sentencia firme emitida por el 

Indecopi interpuestas en el distrito judicial de Junín en el 2015. 
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De la muestra obtenida en el estudio 1 y estudio 2 

Del universo en estudio, cuya cantidad de denuncias administrativas presentadas 

ante la Comisión de Protección al Consumidor en la Oficina Regional de Junín-Indecopi, 

que era infinita, se ha procedido a excluir aquellas denuncias infundadas, puesto que las 

mismas no sustentarían el agotamiento de la vía administrativa que faculte acudir al Poder 

Judicial en busca de un monto indemnizatorio, incluyéndose, en consecuencia, las 

denuncias resueltas como fundadas. Asimismo, a razón de obtener datos actuales se ha 

visto conveniente el análisis de las denuncias presentadas entre el 2015-2019, ello teniendo 

en cuenta el procesamiento de dicha información por parte del Indecopi y del Poder 

Judicial, sin embargo, ante el requerimiento se obtuvo tal información correspondiente 

únicamente al 2015. 

 Se obtuvo así de la muestra número uno un resultado de treinta y tres denuncias 

administrativas presentadas ante la Comisión de Protección al Consumidor en la Oficina 

Regional de Indecopi-Junín en el 2015, las cuales han sido resueltas como fundadas y se 

encuentran concluidas. Por otro lado, en la muestra número dos del estudio obtuvimos 

como resultado que, de estas treinta y tres denuncias administrativas, solo una fue 

interpuesta ante el Poder Judicial solicitando indemnización por daños y perjuicios. 
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4.8 Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

4.8.1 Técnicas de recolección de datos 

Las técnicas de investigación que se emplearon son los siguientes: el análisis 

documental y la observación. Conforme a lo establecido por Sutherland (2001), el 

análisis documental es aquel “conjunto de operaciones encaminadas a representar un 

documento y su contenido bajo una forma diferente de su forma original, con la finalidad 

posibilitar su recuperación posterior e identificarlo” (p. 43). Por otro lado, se utilizó la 

técnica de observación, al respecto, refiere Orellana y Sánchez (2006) mediante la cual 

“realiza el investigador de la situación social en estudio, procurando para ello un análisis 

de forma directa, entera y en el momento en que dicha situación se lleva a cabo” (211).  

Ambas técnicas se complementaron, en razón que la segunda nos sirvió para 

analizar la problemática planteada y la primera, analizó las resoluciones emitidas por los 

órganos administrativos. Asimismo, para acceder a la información del Poder Judicial y del 

Indecopi se presentó una solicitud conforme se establece en su portal institucional mediante 

la mesa de partes virtual. 

4.8.2 Instrumento de recolección de datos 

Como instrumento de la investigación se utilizó la ficha de revisión documental 

para evaluar las resoluciones administrativas emitidas por el Indecopi, así como las 

demandas interpuestas en el Poder Judicial sobre indemnización la misma que coadyuvó a 
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cumplir con el objetivo de la presente investigación. 

4.8.3 Técnica de análisis de datos 

La técnica más idónea para la investigación es la técnica de análisis de datos de 

tipo cualitativo sobre la base de la revisión documental de la información que se recabó 

del Poder Judicial, así como la obtenida del Indecopi la misma que nos sirvió al 

momento de realizar el análisis de las categorías y conceptos jurídicos que formaron 

el respaldo de nuestra hipótesis. 

 

 

  



 

 

 

 

 

105 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En las siguientes líneas, abordaremos los resultados que se obtuvieron a partir de la 

aplicación de la ficha de revisión documental con el uso del método analítico luego de 

analizar las denuncias presentadas ante el Indecopi en el 2015, que fueron resueltas 

fundadas y cuyo proceso ha concluido. 

5. Resultados del Instrumento, Análisis y Discusión de la Información 

Después de la aplicación de criterios de exclusión e inclusión se obtuvo como 

muestreo a una única denuncia en vía administrativa y demanda en vía judicial la misma 

que tiene como denunciante/demandante a los señores Luis Alberto Chuquillanqui Cuyano 

y Elena Inga Alfaro, en calidad de denunciado tenemos a La Positiva Seguros y 

Reaseguros S.A. y como demandado tenemos a esta última en mención y también a 

Scotiabank Perú S.A.A. 

  



 

 

 

 

 

106 

 

 

 

 

 

Tabla N.° 4 

Vía administrativa 

 

Tabla N.° 5 

Vía judicial-Poder Judicial 

 

Queda evidenciado entonces que de las treinta y tres denuncias resueltas como 

fundadas ante el Indecopi tan solo una de ellas acudió ante el Poder Judicial para 

exigir una indemnización, lo cual da pie a analizar los motivos por los que los 

denunciantes de las treinta y dos restantes no accionaron. 

• Resolución Final N.° 287-2015/Indecopi-JUN y Resolución N.° 22 

El señor Luis Alberto Chuquillanqui Cuyano y la señora Elena Inga Alfaro 

interponen una denuncia en contra de la Positiva Seguros y Reaseguros S.A, que se habría 

negado a brindar la indemnización por muerte de su hijo fallecido en un accidente de 

tránsito en el que uno de los vehículos involucrados contaba con el SOAT, ello sustentado 

en que el deceso se diera en el vehículo que no contaba con el seguro de vida. 
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Por ello solicitaron lo siguiente: (i) la indemnización por muerte correspondiente; 

(ii) la imposición de una sanción administrativa a la denunciada; y (iii) las costas y costos 

del procedimiento.  

Ello señalando la vulneración al artículo 19 del CPDC, materializado en el deber 

de brindar productos bajo aquellas condiciones pactadas o que resulten previsibles, en ese 

sentido en el numeral 37 de la resolución se señala que ha quedado acreditado que la 

denunciada debió de abonar la indemnización por muerte a los denunciantes, por lo que se 

ordena el pago de la misma, convirtiéndose así en un título ejecutivo para los denunciantes. 

Mediante Resolución Final N.° 287-2015/Indecopi-JUN de fecha 20 de agosto de 

2015, emitida por la Comisión de Protección al Consumidor en la Oficina Regional de 

Indecopi, los denunciantes obtuvieron como resultado lo siguiente: 

IV. RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN 

PRIMERO: Declarar fundada la denuncia presentada por el señor Luis Alberto 

Chuquillanqui Cuyano y la señora Elena Inga Alfaro en contra de la Positiva 

Seguros y Reaseguros S.A., por infracción del artículo 19º de la Ley 29571, 

Código de Protección. y Defensa del Consumidor, al haberse acreditado que se 

negó indebidamente otorgar la cobertura de la póliza SOAT. 

SEGUNDO: ordenar a la Positiva Seguros y Reaseguros S.A., como 

medida correctiva que cumpla con pagar al señor Luis Alberto Chuquillanqui 
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Cuyano y a la señora Elena Inga Alfaro la cobertura de la indemnización por 

muerte de su hijo. 

TERCERO: sancionar a la Positiva Seguros y Reaseguros S.A. con una 

multa ascendente a 8 unidades impositivas tributarias la misma que será rebajada 

en 25 % si la denunciada consiente la presente resolución y procede a cancelar la 

misma dentro del plazo a cinco (5) días de su notificación, conforme a lo 

establecido en los artículos 37° y 38° del Decreto Legislativo 807, Ley Sobre 

Facultades Normas y Organización del Indecopi y la décimo tercera disposición 

complementaria de la Ley 27809, Ley General del Sistema Concursal. 

En este proyecto, la comisión determina que La Positiva Seguros y Reaseguros S.A. 

infringió el artículo 19º de la Ley N.° 29571, al haberse acreditado que se negó 

indebidamente a otorgar la cobertura de la póliza SOAT al hijo fallecido de los 

denunciantes; por lo que la instancia también ordena que el denunciado pague la 

indemnización devenida del SOAT y, asimismo, se sancione con una multa. 

Mediante el pronunciamiento del Indecopi y teniéndose en cuenta la valoración de 

medios probatorios y cuerpos normativos respecto de la controversia se tutela el derecho 

de los esposos que en el cumplimiento de lo esperado por el pago retribuido a la 

aseguradora por parte de uno de los propietarios del vehículo. 

Posteriormente, a este resultado los denunciantes, en ese mismo año, interponen 
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una demanda contra la aseguradora y Scotiabank Perú S.A.A. en el Poder Judicial por 

indemnización de daños y perjuicios, exigiendo se les otorgue: 

1) El pago de una indemnización por daños y perjuicios ascendente a la suma de S/. 

450,000.00; por daño a la persona y proyecto de vida la suma de S/. 50,000.00; por daño 

moral la suma de S/. 100,000.00; y por lucro cesante la suma de S/. 300 000.00.  

2) El pago de intereses y costas y costos del proceso. Mediante Resolución N.° 22 

de fecha 23 de agosto de 2018, el juez resuelve declarar: 

SE DECLARA INFUNDADA en todos sus extremos 

SE EXONERA a la parte demandada del pago de costas y costos, en aplicación 

del artículo 412 del Código Procesal Civil. 

El pronunciamiento del juez, al valorar las pruebas testimoniales concluye que la 

causa del accidente de tránsito fue por imprudencia de la propia víctima, la cual es un 

supuesto de fractura causal que desvincula de la responsabilidad civil al conductor del 

vehículo, y en consecuencia se desestima la pretensión. 

Del mismo modo, se advierte que los demandantes no consideran, dentro de sus 

pretensiones, el monto indemnizatorio incurrido por La Positiva Seguros, frente al tiempo 

transcurrido sin abonar el monto indemnizatorio que recae en su obligación como 

proveedor del servicio u otros detrimentos que deriven del incumplimiento, aspecto que 
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bien fue amparado en sede administrativa, y que ante la imposibilidad de otorgar montos 

indemnizatorios se limitó a ordenar el pago de la medida correctiva y la imposición de la 

multa. 

Si bien en el presente caso, el juez no puede pronunciarse sobre alguna pretensión 

que en el ejercicio del derecho de acción las partes no hubieren requerido, dado que ello 

convendría en un fallo extra petita que se materializa en un abuso de poder. 

Sobre la base de lo señalado consideramos que de contar el Indecopi con un 

mecanismo que pueda otorgar indemnizaciones, este extremo se hubiera hecho efectivo, y 

los denunciantes, en la medida de lo considerado por el encargado, obtendrían un pequeño 

alivio ante la pérdida de su hijo, por la demora y la negativa de la aseguradora al abono de 

lo que dentro de sus servicios ofrece. 

Sin dejar de lado que, entre ambas resoluciones emitidas, existe un lapso de tres 

años desde que se emitió la primera y la segunda resolución mencionada, lo que a simple 

vista significa un periodo de tiempo bastante amplio. Evidentemente cada procedimiento 

y proceso cuentan con un plazo determinado para su resolución; sin embargo, en la vía 

judicial se observa una demora injustificada del trámite de esta denuncia, demora que no 

va acorde a lo establecido con el literal g del artículo 1 del Código de Protección y Defensa 

del Consumidor:  

Artículo 1. Derechos de los consumidores 
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1.1 En los términos establecidos por el presente Código, los consumidores tienen 

los siguientes derechos: 

(…) 

g. A la protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, céleres o 

ágiles, con formalidades mínimas, gratuitos o no costosos, según sea el caso, 

para la atención de sus reclamos o denuncias ante las autoridades competentes. 

(…) 

Tal y como señala este literal todo consumidor merece procedimientos eficaces, 

céleres, sin formalismos, gratuitos o no costosos, lo que no se contrasta al analizar este 

caso; en tanto que los denunciantes tuvieron una demora injustificada en la vía judicial de 

tres años para la resolución de este conflicto, cabe hacer énfasis que ellos siguen siendo 

aún consumidores afectados por más que se encuentren en un fuero judicial. 

Por otro lado, el literal i del mismo artículo y Código, refiere lo siguiente: “Derecho 

a la reparación y a la indemnización por daños y perjuicios (…)”. Es decir, el consumidor 

está facultado de exigir la reparación y a la indemnización por daños y perjuicios, sujeto a 

lo que indique el Código Civil y a la vía jurisdiccional, asimismo, el artículo 100 del mismo 

Código, indica que el Poder Judicial es exclusivo al momento de ordenar montos 

indemnizatorios. 

Ambos artículos del Código señalan que el Indecopi solo tiene permitido imponer 
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sanciones administrativas y medidas correctivas, mas no el pago de determinada 

indemnización por daños y perjuicios que haya solicitado el consumidor, eso ya es 

competencia del Poder Judicial, lo que realmente significaría una vulneración a los 

derechos del consumidor al velar los intereses del mismo. 

 5.1. Resultados del Primer Objetivo Específico 

El estudio de este primer objetivo específico tiene como conclusión que las 

principales razones en materia jurídica que explican la vulneración a la tutela 

administrativa efectiva ante la obligatoriedad de solicitar indemnización por daños y 

perjuicios únicamente en vía judicial son las siguientes:  

(i) La ineficiente aplicación de los derechos de los consumidores.  

(ii) La obligatoriedad de indemnizar únicamente en vía judicial por parte del 

Código de Protección y Defensa de los consumidores. 

5.2 Resultados del Segundo Objetivo Específico 

El segundo objetivo específico es identificar la principal razón en materia 

económica que explicaría la vulneración a la tutela administrativa efectiva del 

consumidor ante la obligatoriedad de solicitar indemnización únicamente en vía 

judicial. 

En este apartado analizaremos el monto dinerario propiamente empleado por parte 
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de los denunciantes/demandantes al acudir a la instancia administrativa y civil, y si estos 

fueron reconocidos por la otra parte; es decir, consideraremos los costos y costas de cada 

procedimiento y proceso: las tasas administrativas, aranceles judiciales y honorarios del 

abogado(a). 

5.2.1 Vía administrativa 

La denuncia examinada fue presentada ante el Indecopi en el 2015, año en el cual 

la tasa administrativa por el derecho de tramitación del Procedimiento Ordinario de 

Protección al Consumidor, según el TUPA del Indecopi, era de S/. 36,00. Es decir, los 

denunciantes realizaron el pago de S/. 36,00 por concepto de tasa administrativa. 

Adicionalmente, en esta vía, los denunciantes no tuvieron la asesoría de un abogado; por 

lo que no se tomará en cuenta los honorarios de un profesional. De esta manera, en la vía 

administrativa para el pago de costas del procedimiento se empleó únicamente S/. 36,00. 

5.2.2 Vía judicial 

Los señores Luis Alberto Chuquillanqui Cuyano y Elena Inga Alfaro en esta 

instancia presentaron su demanda en el 2015 y según el cuadro de valores de aranceles 

judiciales del año en mención, el pago del arancel por la interposición de demanda en 

un proceso contencioso dependerá de la cuantía. La parte demandante formula como 

pretensión: 

1) El pago de una indemnización ascendente a la suma de S/. 450,000.00; siendo 
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por daño a la persona y proyecto de vida la suma de S/. 50,000.00; por daño moral la 

suma de S/. 100,000.00; y por lucro cesante la suma de S/. 300 000.00. 

 2) El pago de intereses y costas y costos del proceso; en virtud de ello, la 

cuantía asciende al monto de S/. 450, 000.00 o el equivalente de 1,168.83URP, lo que 

generó el pago de S/. 115. 50 como arancel judicial. 

Tabla N.° 6 

Cuadro de valores de aranceles judiciales 

 

Fuente: Poder Judicial-Perú 

El otro costo, que también se presenta en esta vía, lo constituye los honorarios 

correspondientes por la asesoría del abogado, para ello al no contar con el monto 

específico de los honorarios, tendremos como referencia a la tabla de honorarios 

profesionales fijados por la Junta Directiva de su Colegio Profesional. Según esta tabla al 

tratarse de una cuantía aproximada de 116.883 UIT, el abogado tendría que percibir el 5 

% de la cuantía solicitada, lo que nos da como resultado por honorarios la suma de S/. 22, 

500.00, haciendo un total de S/. 22, 615.50 por concepto de costas y costos empleados en 

la vía judicial. 

Resolución Final N.° 287-2015/Indecopi-JUN y Resolución N.° 22 
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Del análisis de ambas resoluciones, se observó que en la Resolución Final N.° 287- 

2015/Indecopi-JUN del 20 de agosto de 2015, emitida por la Comisión de la Oficina 

Regional del Indecopi de Junín resolvió en cuanto a costas y costos, lo siguiente: 

CUARTO: Ordenar a Positiva Seguros y Reaseguros S.A. que cumpla con pagar al 

señor Luis Alberto Chuquillanqui Cuyano y a la señora Elena Inga Alfaro la suma 

de S/. 36,00 por concepto de costas del procedimiento. Ello, sin perjuicio de su 

derecho de solicitar la liquidación de las costas y costos una vez concluida la 

instancia administrativa. 

En la instancia administrativa, los denunciantes realizaron el pago únicamente de 

S/. 36,00, suma de dinero que les fue reconocida como costas del procedimiento; en otras 

palabras, no tuvieron un resultado negativo en el empleo de recursos económicos. 

Sin embargo, los resultados son distintos en la vía judicial, mediante Resolución 

N.° 22 del 09 de noviembre de 2018, emitida por el Sexto Juzgado Civil de la Sede Central 

de Junín resolvió en cuanto a costas y costos, lo siguiente: “SE EXONERA a la parte 

demandada del pago de costas y costos, en aplicación del artículo 412 del Código 

Procesal Civil”. 

En la instancia civil, los demandantes emplearon el monto de S/. 22, 615.50 por 

concepto de costas y costos, pagos que no fueron reconocidos por esta instancia, en 

tanto que la demanda fue declarada infundada. 
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El estudio de este segundo objetivo específico tiene como conclusión que la 

principal razón en materia económica que explica la vulneración a la tutela administrativa 

efectiva ante la obligatoriedad de solicitar indemnización por daños y perjuicios 

únicamente en vía judicial, es la excesiva onerosidad de costos y costas del proceso 

judicial; ya que del caso evaluado se desprende la existencia de una pérdida monetaria por 

parte de los denunciantes/demandantes; ya que el pago por el concepto de costas y costos 

fue mayor a los reconocidos por las instancias recurridas, en específico la vía judicial. 

5.3 Resultados del Tercer Objetivo Específico 

El tercer objetivo específico es identificar la principal razón en materia social que 

explicaría la vulneración a la tutela administrativa efectiva del consumidor ante la 

obligatoriedad de solicitar indemnización únicamente en vía judicial. 

Para el estudio de este último objetivo específico, se analiza la relación del número 

de las denuncias interpuestas ante la Comisión de Protección al Consumidor de la Oficina 

Regional del Indecopi Junín en el 2015, resueltas como fundadas y cuyo estado es 

concluida (primera muestra), conjuntamente con el número de demandas interpuestas por 

los consumidores afectados ante el Poder Judicial solicitando indemnización (segunda 

muestra). 

Los resultados de la primera muestra mencionada se detallan en la siguiente tabla y 

FIGURA: 
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Tabla 7 

Denuncias fundadas y concluidas del CPC ORI Junín 2015 

 (Ver tabla en la siguiente página) 
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1 

Año 

presentac

ión  

N.°. 

EXP 
Denunciante Denunciado Materia 

Forma de 

conclusió

n  

¿Solicitó 

indemniza

ción en vía 

judicial? 

1 2015 

0148-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

LAZO 

QUISPE, 

LUCIANA 

LIDIA 

ATAO 

ESPINOZA, 

REGINA 

GLADYS  

Servicios de 

salones de 

belleza y 

peluquerías 

fundada 

 

 

 

 

no 

2 2015 

0203-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

VALDÉS 

CAVASSA, 

RICARDO 

REFUGIOS 

DEL CENTRO 

S.A.C. 

Servicio de 

hospedaje 
fundada 

 

 

no 

 

 

3 2015 

0019-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

CHUQUILLA

NQUI 

CUYANO, 

LUIS 

ALBERTO / 

INGA 

ALFARO, 

ELENA 

LA POSITIVA 

SEGUROS Y 

REASEGUROS 

S.A. 

Seguro 

contra 

accidentes 

fundada 

 

 

 

sí 

4 2015 

0093-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

AZA 

ASTUCURI, 

WILLIAMS 

ALEJANDRO 

CONSTRUCTO

RA 

MERCEDES 

SOCIEDAD 

ANONIMA 

CERRADA-

CONSTRUCTO

RA 

MERCEDES 

SAC 

Construcción 

y venta de 

inmuebles 

fundada 

 

 

 

 

no 

5 2015 

0201-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

ORTIZ 

PALACIOS, 

JIMY ROGER 

BANCO 

INTERNACIO

NAL DEL 

PERÚ S.A.A. 

INTERBANK 

Tarjeta de 

crédito  
fundada 

 

 

no 

6 2015 

0075-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

PEREZ 

MARCAS, 

YISSELA 

YANET / 

OBREGON 

AROTOMA, 

EDGAR 

OSCAR 

ASOCIACION 

EDUCATIVA 

NUEVA 

ESPERANZA 

Gestión 

administrativ

a 

fundada 

 

 

no 

7 2015 

0120-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

LAVADO 

CANCHUMA

NI, 

ROSALINDA 

TEODORA 

EMPRESA DE 

TRANSPORTE

S MEGABUS 

S.A.C. 

Transporte de 

pasajeros 
fundada 

 

 

no 

8 2015 

0194-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

GUADARMIN

O ROJAS, 

FIORELLA 

PATRICIA 

IGLESIA 

METODISTA 

DEL PERU-

IMP 

Servicios de 

enseñanza 
fundada 

 

no 
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9 2015 

0166-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

CARHUAS 

VICTORIO, 

HERMILIO / 

TANTALEAN 

DIAZ, ELIAS 

COOPERATIV

A DE 

AHORRO Y 

CRÉDITO DE 

LA 

FEDERACION 

DE LOS 

MERCADOS 

DE 

AYACUCHO 

Cuenta de 

ahorros 
fundada 

 

 

 

 

no 

1

0 
2015 

0011-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

GARCÍA 

LAVADO, 

ABEL 

SUPERMERCA

DOS 

PERUANOS 

SOCIEDAD 

ANONIMA O 

S.P. S.A. 

Venta de 

abarrotes 
fundada 

 

 

no 

1

1 
2015 

0189-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

BERNABE 

TAPARA, 

RUTH ELVA 

RAFAEL 

MARQUEZ, 

IRMA FLORA 

Gestión 

administrativ

a 

fundada 

 

no 

1

2 
2015 

0076-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

ESPINOZA 

ESPINOZA, 

MABEL 

TERESA / PAZ 

PANDURO, 

SAMUEL 

EVER 

ASOCIACION 

EDUCATIVA 

NUEVA 

ESPERANZA 

Servicios de 

enseñanza 
fundada 

 

 

 

no 

1

3 
2015 

0018-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

CANGAHUAL

A PAREDES, 

LINA LACIRA 

DERRAMA 

MAGÍSTERIA

L 

Préstamo 

personal 
fundada 

 

no 

1

4 
2015 

0029-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

CHAVEZ 

BONILLA, 

NELLY 

NELVA 

VARGAS 

HUAMAN, 

YUDITH 

NELLY 

Servicios de 

consultorio y 

emergencia 

fundada 

 

 

no 

1

5 
2015 

0197-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

YALE 

AGUILAR, 

VANESSA 

SOLEDAD 

MARQUEZ 

ORDAYA 

MARIA 

ELENA 

Servicios de 

enseñanza 
fundada 

 

no 

1

6 
2015 

0187-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

PARI 

REMUZGO, 

NELLY 

BBVA BANCO 

CONTINENTA

L S.A. 

Refinanciami

ento 
fundada 

 

no 

1

7 
2015 

0061-

2015/CP

C-

CRISTOBAL 

ROJAS, 

HENRY 

BANCO DE 

CRÉDITO DEL 

PERU 

Crédito 

hipotecario 
fundada 

 

no 
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Indecopi

-JUN 

1

8 
2015 

0001-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

GARCÍA 

LAVADO, 

ABEL 

SUPERMERCA

DOS 

PERUANOS 

SOCIEDAD 

ANONIMA O 

S.P. S.A. 

Venta de 

abarrotes 
fundada 

 

 

no 

1

9 
2015 

0185-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

BARBARAN 

SANCHEZ, 

ANGELINO 

HUGO 

PROMOTORA 

OPCION S.A. 

EAFC 

Administraci

ón de fondos 

de inversión 

fundada 

 

no 

2

0 
2015 

0101-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

ROMERO 

DELGADO, 

ALBERTO 

TRANSPORTE

S CRUZ DEL 

SUR S.A.C. 

Transporte de 

pasajeros 
fundada 

no 

2

1 
2015 

0059-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

TORRES 

INFANTES, 

JUAN ERICK 

BANCO 

RIPLEY PERÚ 

S.A. 

Tarjeta de 

crédito  
fundada 

 

no 

2

2 
2015 

0168-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

CARHUAS 

VICTORIO, 

HERMILIO 

COOPERATIV

A DE 

AHORRO Y 

CRÉDITO DE 

LA 

FEDERACION 

DE LOS 

MERCADOS 

DE 

AYACUCHO 

Cuenta de 

ahorros 
fundada 

 

 

 

 

no 

2

3 
2015 

0061-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

CRISTOBAL 

ROJAS, 

HENRY 

BANCO DE 

CRÉDITO DEL 

PERU 

Crédito 

hipotecario 
fundada 

 

no 

2

4 
2015 

0197-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

YALE 

AGUILAR, 

VANESSA 

SOLEDAD 

MARQUEZ 

ORDAYA 

MARIA 

ELENA 

Servicios de 

enseñanza 
fundada 

 

no 

2

5 
2015 

0029-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

CHAVEZ 

BONILLA, 

NELLY 

NELVA 

VARGAS 

HUAMAN, 

YUDITH 

NELLY 

Servicios de 

consultorio y 

emergencia 

fundada 

 

 

no 

2

6 
2015 

0076-

2015/CP

C-

ESPINOZA 

ESPINOZA, 

MABEL 

TERESA / PAZ 

ASOCIACION 

EDUCATIVA 

NUEVA 

ESPERANZA 

Servicios de 

enseñanza 
fundada 

 

 

no 
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Indecopi

-JUN 

PANDURO, 

SAMUEL 

EVER 

2

7 
2015 

0194-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

GUADARMIN

O ROJAS, 

FIORELLA 

PATRICIA 

IGLESIA 

METODISTA 

DEL PERU-

IMP 

Servicios de 

enseñanza 
fundada 

 

no 

2

8 
2015 

0101-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

ROMERO 

DELGADO, 

ALBERTO 

TRANSPORTE

S CRUZ DEL 

SUR S.A.C. 

Transporte de 

pasajeros 
fundada 

 

no 

2

9 
2015 

0176-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

GONZALO 

MERGE, 

FORTUNATO 

ALEJANDRO 

SAN 

BARTOLOME 

S.A. / RIMAC 

SEGUROS Y 

REASEGUROS 

S.A. 

Seguro 

vehicular 

/venta de 

repuestos 

para 

vehículos 

automotores 

y 

motocicletas 

fundada-

improcede

nte 

 

 

 

 

no 

3

0 
2015 

0189-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

BERNABE 

TAPARA, 

RUTH ELVA 

RAFAEL 

MARQUEZ, 

IRMA FLORA 

Servicios de 

enseñanza 
fundada 

 

no 

3

1 
2015 

0201-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

ORTIZ 

PALACIOS, 

JIMY ROGER 

BANCO 

INTERNACIO

NAL DEL 

PERÚ S.A.A. 

INTERBANK 

Tarjeta de 

crédito  
fundada 

 

 

no 

3

2 
2015 

0203-

2015/CP

C-

Indecopi

-JUN 

VALDÉS 

CAVASSA, 

RICARDO 

REFUGIOS 

DEL CENTRO 

S.A.C. 

Servicio de 

hospedaje 
fundada 

 

no 

3

3 
2016 

0213-

2016/CP

C-

Indecopi

-JUN 

ALOMIA 

FALCON, 

MAURICIO 

ALBERTO 

BANCO 

INTERNACIO

NAL DEL 

PERÚ S.A.A-

INTERBANK / 

SOLUCIONES 

H & S E.I.R.L. 

Tarjeta de 

crédito /venta 

de otros 

productos 

fundada 

no 
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Figura N.° 4 

Porcentaje sobre casos de indemnización 

 

 

 

Como se mencionó anteriormente, las muestras obtenidas del estudio N.° 1 arrojan 

un resultado de 33 denuncias administrativas presentadas ante la CPC ORI Junín en el 

2015, las cuales han sido resueltas como fundadas y se encuentran concluidas. Por otro 

lado, los resultados de la muestra del estudio N.° 2 mostraron como resultado que, de estas 

33 denuncias administrativas, solo 1 fue interpuesta ante el Poder Judicial, en la cual el 

consumidor afectado solicitó la indemnización por daños y perjuicios. 

De esta manera, obtenemos que solo el 3,03 % de las denuncias presentadas 

interpuestas ante la CPC ORI Junín en el 2015, resueltas como fundadas y cuyo estado es 

¿Solicitó indemnización en vía judicial? 
 

3.03% 

 

96.97% 

 

SÍ NO 
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concluida, han sido llevadas al fuero judicial para el reconocimiento de una indemnización. 

Por otro lado, el 96,97 % de las denuncias fenecieron en la instancia administrativa, 

obteniendo de esta manera los consumidores el otorgamiento de alguna medida correctiva, 

costas y posiblemente el otorgamiento de costos y sanción para el proveedor.  

La comparación entre ambos porcentajes expuestos conlleva a determinar que los 

consumidores prefieren y optan en su mayoría por obtener la medida correctiva y el pago 

de costas y costos del procedimiento; por lo que el otorgamiento de una indemnización 

pasaría a un segundo plano, siendo que un porcentaje minoritario de consumidores decidan 

iniciar un proceso de conocimiento, quizá ello se relacione con el anterior objetivo 

mencionado, la excesiva onerosidad de costos y costas del proceso judicial y además, el 

tiempo empleado que conlleva todo proceso. 

 Estos factores contribuyen al desincentivo y a la desmotivación por parte de los 

afectados de acudir a una vía jurisdiccional que proteja sus intereses. 

El estudio de este tercer objetivo específico tiene como conclusión que la principal 

razón en materia social que explica la vulneración a la tutela administrativa efectiva ante 

la obligatoriedad de solicitar indemnización por daños y perjuicios únicamente en vía 

judicial es la desincentivación de los perjudicados al acudir a la vía jurisdiccional.  
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5.4 Discusión de la Hipótesis General 

5.4.1 Propuesta modificatoria normativa 

El Estado peruano reconoce la protección de los derechos del consumidor a nivel 

constitucional consagrado en su artículo 65:  

El Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios. Para tal efecto 

garantiza el derecho a la información sobre los bienes y servicios que se encuentran 

a su disposición en el mercado. Asimismo, vela, en particular, por la salud y la 

seguridad de la población (Constitución Política del Perú). 

 Empero, la protección de los derechos de los consumidores como tarea 

encomendada al Indecopi y a otros entes reguladores no se ejecuta de manera integral en 

tanto que no cuentan con mecanismos eficientes que aseguren una tutela administrativa 

efectiva, distinto es el panorama en las legislaciones de Argentina, Colombia, Chile y 

Brasil facultadas de resarcir los daños ocasionados mediante el otorgamiento de 

indemnizaciones en vía distinta a la judicial. 

Actualmente, uno de los sistemas de protección al consumidor más proactivos en 

Sudamérica es el sistema brasileño, el cual en estos últimos años ha resultado ser un sistema 

seguro para los consumidores y cuyo éxito quizá radica por la presencia de sus instituciones 

tales como los Órganos de Protección del Consumidor Provinciales y Municipales 

(PROCONS), el Ministerio Público especializado, la Defensoría Pública especializada, las 
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Comisarías del Consumidor, los juzgados civiles especiales y las organizaciones civiles de 

protección al consumidor, todas ellas bajo el liderazgo de la Secretaría Nacional de 

Consumidor (en adelante Senacon) y cuyo despliegue de protección hacia el consumidor 

es a nivel nacional, provincial y municipal. Adicionalmente, como se señaló líneas arriba, 

la legislación en Brasil no solamente faculta a los entes administrativos el otorgamiento de 

indemnizaciones, sino que también se establece la obligatoriedad del proveedor de abonar 

un monto indemnizatorio de forma directa al consumidor en determinados casos. 

Por otro lado, en el ámbito nacional, el artículo 139 de nuestra Constitución 

establece que la facultad de ordenar indemnizaciones es exclusiva del Poder Judicial, 

siendo ser este un principio de la Administración Pública, por su parte el artículo 261 del 

Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444 señala que la indemnización por los daños y 

perjuicios ocasionados en los administrados deberá de ser determinada en el proceso 

judicial correspondiente, respaldando así lo ya indicado en la Carta Magna. Es así que la 

posibilidad de que los entes administrativos otorguen indemnizaciones vulneraría el 

principio de división de poderes que actualmente contempla la Constitución en tanto se 

autorizaría que la administración, es decir, el Poder Ejecutivo controle las normas dictadas 

por el Poder Legislativo, lo que, conforme a nuestra Carta Magna, solo puede ocurrir en un 

proceso jurisdiccional y no en uno de naturaleza administrativa. 

En este contexto, en tanto no exista una reforma constitucional, resulta ser inviable 

la posibilidad de solicitar indemnizaciones en sedes administrativas, y queda como opción 
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recurrir al Poder Judicial o al arbitraje de consumo, siendo el primero de ellos un sistema 

arcaico, flemático, oneroso y severamente cuestionado por la transparencia de sus 

resoluciones y el segundo, un mecanismo poco promovido y con pocos agentes 

(proveedores) adheridos por lo que ambas vías no resultan ser idóneas y capaces de brindar 

una tutela administrativa efectiva a los consumidores. Es por esta razón que la tesis presente 

plantea modificar al artículo 139 de la Constitución Política del Perú para que de esta forma 

se otorgue a la vía administrativa la facultad indemnizatoria y así el Indecopi sea capaz no 

solamente de dictar sanciones y medidas correctivas sino también indemnizaciones a favor 

de los denunciantes. Asimismo, es menester precisar que esta reforma constitucional 

evidentemente traería consigo las modificaciones a la Ley N.° 27444, el Código de 

Protección y defensa del Consumidor y el Decreto Legislativo N.° 807. 

Sabemos que el planteamiento de una reforma constitucional resulta ser una 

propuesta compleja, no solo en un ámbito legislativo, sino también político; sin embargo, 

en estos últimos años, el país ha evidenciado una severa inestabilidad de sus instituciones 

y con ello hay la necesidad de contar con reformas constitucionales que brinden al país de 

una seguridad social, política y económica. No olvidemos que los derechos están en 

constante evolución en tanto se desarrolle la sociedad, y de ello no han sido ajenos los 

derechos de los consumidores que en estas últimas décadas necesitan de mayores 

mecanismos que los protejan.  
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Ahora bien, es menester precisar que este otorgamiento de facultades 

indemnizatorias al Indecopi y entes reguladores no puede ser ilimitado en tanto ello 

generaría una sobrecarga a los entes reguladores por lo que se propone establecer límites a 

nuestra propuesta. Básicamente, los consumidores podrán solicitar una indemnización por 

los daños causados a través de un procedimiento administrativo sancionador, siendo los 

órganos resolutivos los encargados de resolver no solamente la imposición de una sanción, 

el otorgamiento de medidas correctivas o costas y cotos, sino también tendrán la facultad 

de decidir si corresponde otorgar una indemnización y a cuánto ascendería. 

Adicionalmente, recomendamos la incorporación de una tabla de graduación montos 

indemnizatorios con el fin de que los órganos resolutivos cuenten con un criterio uniforme 

que brinden predictibilidad al consumidor sobre el monto a percibir. 

Por último, esta propuesta plantea que el ente regulador únicamente evalúe y 

determine si corresponde o no el otorgamiento de indemnización por lucro cesante al 

consumidor ya que el daño emergente indirectamente la vía administrativa ya los ordena 

mediante sus medidas correctivas, asimismo, el análisis de los daños extrapatrimoniales 

(daño moral y daño a la persona) al ser una materia compleja y debatible conllevaría a un 

análisis que exigiría mayores plazos de tramitación por lo que correspondería accionar ante 

la vía judicial. 
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CONCLUSIONES 

1. Se ha llegado a la conclusión de que el comercio está en constante evolución. Sin 

embargo, también es cierto que ello ha conllevado a la aparición de novedosas modalidades 

de vulneración de derechos por parte del proveedor que valiéndose de la asimetría 

informativa se beneficia económicamente; por lo que resulta imprescindible la 

implementación de políticas públicas por parte del Estado para contrarrestar dicha 

situación. 

2. En la presente investigación se buscó demostrar la existencia de una vulneración 

a la tutela administrativa efectiva entendida como una garantía que rige en todo 

procedimiento administrativo. Esta vulneración ha sido evidenciada a través del análisis de 

las denuncias/demandas presentadas en la vía administrativa y civil, respectivamente, y 

que llegan a demostrar que tan solo un porcentaje minoritario decide solicitar 

indemnización por daños y perjuicios en la vía judicial. 

3. Se ha demostrado que la gran parte de los procesos indemnizatorios planteados 

en la vía judicial resultan ser onerosos, no céleres, formalistas y complejos para el 

consumidor a pesar de que este obtuvo ya un pronunciamiento a su favor en la vía 

administrativa.  

4. Como se ha visto en los párrafos precedentes del estudio, los mecanismos como 

el reclamo, la denuncia administrativa y el arbitraje de consumo no garantizan una 
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protección integral; por lo que resulta necesario el otorgamiento de facultades 

indemnizatorias al Indecopi y demás entes reguladores, a través de una reforma 

constitucional, para una efectiva tutela administrativa.  
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda una especial atención y revisión a la normativa de protección al 

consumidor, evaluando una reforma constitucional sobre el otorgamiento de 

indemnizaciones a los consumidores a cargo de los entes administrativos para así garantizar 

una tutela efectiva por parte de Estado y que a su vez inste a los proveedores a brindar 

productos y servicios de calidad. 

2. Se propone la modificación del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 

así como también las modificaciones a la Ley N.° 27444, el Código de Protección y 

Defensa del Consumidor y el Decreto Legislativo N.° 807 con la finalidad de que se 

otorgue al Indecopi y otros entes reguladores la potestad de otorgar montos 

indemnizatorios a favor de los consumidores. 
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NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0093-
2015/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

AZA 
ASTUCURI, 
WILLIAMS 
ALEJANDRO 
 

CONSTRUCTORA 
MERCEDES 
SOCIEDAD 
ANONIMA 
CERRADA - 
CONSTRUCTORA 
MERCEDES SAC 
 

CONSTRUCCION 
Y VENTA DE 
INMUEBLES 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ CON 
PRESENTAR UNA 
DEMANDA CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN VÍA 
JUDICIAL, PESE A 
QUE SU DENUNCIA 
FUE RESUELTA 
COMO FUNDADA EN 
VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0201-
2015/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

ORTIZ 
PALACIOS, 
JIMY ROGER 
 

BANCO 
INTERNACIONAL 
DEL PERÚ S.A.A. - 
INTERBANK 
 

TARJETA 
DE 
CREDITO 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0075-
2015/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

PEREZ 
MARCAS, 
YISSELA 
YANET / 
OBREGON 
AROTOMA, 
EDGAR OSCAR 
 

ASOCIACION 
EDUCATIVA 
NUEVA 
ESPERANZA 
 

GESTION 
ADMINISTRATIVA 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ CON 
PRESENTAR UNA 
DEMANDA CIVIL 
DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN VÍA 
JUDICIAL, PESE A 
QUE SU DENUNCIA 
FUE RESUELTA 
COMO FUNDADA 
EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0120-
2015/CPC-
INDECOPI-

JUN 
 

LAVADO 
CANCHUMANI, 
ROSALINDA 
TEODORA 
 

EMPRESA DE 
TRANSPORTES 
MEGABUS 
S.A.C. 
 

TRANSPORTE 
DE 
PASAJEROS 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0194-
2015/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

GUADARMINO 
ROJAS, 
FIORELLA 
PATRICIA 
 

IGLESIA 
METODISTA 
DEL PERU - 
IMP 
 

SERVICIOS 
DE 
ENSEÑANZA 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0166-2015/CPC-
INDECOPI-JUN 

 

CARHUAS 
VICTORIO, 
HERMILIO / 
TANTALEAN 
DIAZ, ELIAS 
 

COOPERATIVA 
DE AHORRO Y 
CREDITO DE 
LA 
FEDERACION 
DE LOS 
MERCADOS 
DE 
AYACUCHO 
 

CUENTA DE 
AHORROS 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0011-
2015/CPC-
INDECOPI-

JUN 
 

GARCÍA 
LAVADO, ABEL 
 

SUPERMERCADOS 
PERUANOS 
SOCIEDAD 
ANONIMA O 
S.P.S.A. 
 

VENTA DE 
ABARROTES 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NR
O 

NRO DE 
DENUNCI
A  

DENUNCIANT
E 

DENUNCIAD
O 

MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSIO
N 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓ
N EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0189-
2015/CPC-
INDECOPI-

JUN 
 

GUADARMINO 
ROJAS, 
FIORELLA 
PATRICIA 
 

RAFAEL 
MARQUEZ, 
IRMA FLORA 
 

GESTION 
ADMINISTRATIV
A 
 

CONCLUID
O 

FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIV
A 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0076-
2015/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

ESPINOZA 
ESPINOZA, 
MABEL 
TERESA / PAZ 
PANDURO, 
SAMUEL EVER 
 

ASOCIACION 
EDUCATIVA 
NUEVA 
ESPERANZA 
 

SERVICIOS 
DE 
ENSEÑANZA 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0018-2015/CPC-
INDECOPI-JUN 

 

CANGAHUALA 
PAREDES, LINA 
LACIRA 
 

DERRAMA 
MAGISTERIAL 
 

PRESTAMO 
PERSONAL 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0029-
2015/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

CHAVEZ 
BONILLA, 
NELLY NELVA 
 

VARGAS 
HUAMAN, 
YUDITH 
NELLY 
 

SERVICIOS DE 
CONSULTORIO 
Y 
EMERGENCIA 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0197-
2015/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

YALE 
AGUILAR, 
VANESSA 
SOLEDAD 
 

MARQUEZ 
ORDAYA 
MARIA ELENA 
 

SERVICIOS 
DE 
ENSEÑANZA 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0187-
2015/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

PARI 
REMUZGO, 
NELLY 
 

BBVA BANCO 
CONTINENTAL 
S.A. 
 

REFINANCIAMIENTO 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

17 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0061-
2015/CPC-
INDECOPI-

JUN 
 

CRISTOBAL 
ROJAS, HENRY 
 

BANCO DE 
CREDITO DEL 
PERU 
 

CREDITO 
HIPOTECARIO 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0001-
2015/CPC-
INDECOPI-

JUN 
 

GARCÍA 
LAVADO, ABEL 
 

SUPERMERCADOS 
PERUANOS 
SOCIEDAD 
ANONIMA O 
S.P.S.A. 
 

VENTA DE 
ABARROTES 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NR
O 

NRO DE 
DENUNCI
A  

DENUNCIANT
E 

DENUNCIAD
O 

MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSIO
N 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓ
N EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

19 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0185-
2015/CPC-
INDECOPI-

JUN 
 

BARBARAN 
SANCHEZ, 
ANGELINO 
HUGO 
 

PROMOTORA 
OPCION S.A. 
EAFC 
 

ADMINISTRACIO
N DE FONDOS DE 
INVERSION 
 

CONCLUID
O 

FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIV
A 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0101-
2015/CPC-
INDECOPI-

JUN 
 
 
 

ROMERO 
DELGADO, 
ALBERTO 
 

TRANSPORTES 
CRUZ DEL SUR 
S.A.C. 
 

TRANSPORTE 
DE 
PASAJEROS 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0059-2015/CPC-
INDECOPI-JUN 

 

TORRES 
INFANTES, 
JUAN ERICK 
 

BANCO 
RIPLEY PERÚ 
S.A. 
 

TARJETA DE 
CREDITO 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0168-2015/CPC-
INDECOPI-JUN 

 

CARHUAS 
VICTORIO, 
HERMILIO 
 

COOPERATIVA 
DE AHORRO Y 
CREDITO DE 
LA 
FEDERACION 
DE LOS 
MERCADOS 
DE 
AYACUCHO 
 

CUENTA DE 
AHORROS 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0061-
2015/CPC-
INDECOPI-

JUN 
 

CRISTOBAL 
ROJAS, HENRY 
 

BANCO DE 
CREDITO DEL 
PERU 
 

CREDITO 
HIPOTECARIO 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

24 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0197-
2015/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

 
YALE 
AGUILAR, 
VANESSA 
SOLEDAD 
 

 
MARQUEZ 
ORDAYA 
MARIA ELENA 
 

SERVICIOS 
DE 
ENSEÑANZA 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0029-
2015/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

CHAVEZ 
BONILLA, 
NELLY NELVA 
 

VARGAS 
HUAMAN, 
YUDITH 
NELLY 
 

SERVICIOS DE 
CONSULTORIO 
Y 
EMERGENCIA 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

26 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0076-
2015/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

ESPINOZA 
ESPINOZA, 
MABEL 
TERESA / PAZ 
PANDURO, 
SAMUEL EVER 
 

ASOCIACION 
EDUCATIVA 
NUEVA 
ESPERANZA 
 

SERVICIOS 
DE 
ENSEÑANZA 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

27 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0194-
2015/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

GUADARMINO 
ROJAS, 
FIORELLA 
PATRICIA 
 

IGLESIA 
METODISTA 
DEL PERU - 
IMP 
 

SERVICIOS 
DE 
ENSEÑANZA 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

28 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0101-
2015/CPC-
INDECOPI-

JUN 
 

ROMERO 
DELGADO, 
ALBERTO 
 

TRANSPORTES 
CRUZ DEL SUR 
S.A.C. 
 

TRANSPORTE 
DE 
PASAJEROS 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  
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0176-
2015/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

GONZALO 
MERGE, 
FORTUNATO 
ALEJANDRO 
 

SAN 
BARTOLOME 
S.A. / RIMAC 
SEGUROS Y 
REASEGUROS 
S.A. 
 

SEGURO 
VEHICULAR 
/VENTA DE 
REPUESTOS 
PARA 
VEHICULOS 
AUTOMOTORES 
Y 
MOTOCICLETAS 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0189-
2015/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

BERNABE 
TAPARA, RUTH 
ELVA 
 

RAFAEL 
MARQUEZ, 
IRMA FLORA 
 

SERVICIOS 
DE 
ENSEÑANZA 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  
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0201-
2015/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

ORTIZ 
PALACIOS, 
JIMY ROGER 
 

BANCO 
INTERNACIONAL 
DEL PERÚ S.A.A. - 
INTERBANK 
 

TARJETA 
DE 
CREDITO 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

32 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0203-
2015/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

VALDÉS  
CAVASSA, 
RICARDO 
 

REFUGIOS 
DEL CENTRO 
S.A.C. 
 

SERVICIO DE 
HOSPEDAJE 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



 

NRO NRO DE 
DENUNCIA  

DENUNCIANTE DENUNCIADO MATERIA ESTADO FORMA DE 
CONCLUSION 

¿SOLICITÓ 
INDEMNIZACIÓN 
EN VÍA 
JUDICIAL? 

OBSERVACIÓN 
DEL 
INVESTIGADOR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

33 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0213-
2016/CPC-

INDECOPI-
JUN 

 

ALOMIA 
FALCON, 
MAURICIO 
ALBERTO 
 

BANCO 
INTERNACIONAL 
DEL PERÚ S.A.A - 
INTERBANK / 
SOLUCIONES H & 
S  E.I.R.L. 
 

TARJETA DE 
CREDITO 
/VENTA DE 
OTROS 
PRODUCTOS 
 

CONCLUIDO FUNDADA 
NO 

 

 
 
 
 
 
 
EL DENUNCIANTE 
NO PROSIGUIÓ 
CON PRESENTAR 
UNA DEMANDA 
CIVIL DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN 
VÍA JUDICIAL, 
PESE A QUE SU 
DENUNCIA FUE 
RESUELTA COMO 
FUNDADA EN VÍA 
ADMINISTRATIVA 

 

 



























































































































































































































PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS METODOLOGÍA 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPOTESIS GENERAL 
ENFOQUE 

Cualitativo 

     ¿Cuáles son las principales 

razones que explicarían la 

vulneración a la tutela administrativa 

efectiva del consumidor ante la 

obligatoriedad de solicitar 

indemnización por daños y perjuicios 

únicamente en vía judicial?  

 

Identificar las principales 

razones que explicarían la 

vulneración a la tutela 

administrativa efectiva 

del consumidor ante la 

obligatoriedad de solicitar 

indemnización por daños 

y perjuicios únicamente 

en vía judicial. 

 

Dado que existe la obligatoriedad de 

solicitar una indemnización por daños y 

perjuicios, únicamente en vía judicial, 

se vulneraría la tutela administrativa 

efectiva de los consumidores. 

 

 

TIPO: Mixta 

TIPOS JURÍDICOS 

● Jurídico Descriptiva 
● Jurídico Correlacional 
● Jurídico Comparativa 

MÉTODO 

● Sistemático 
● Sociológico 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
HIPÓTESIS ESPECÍFICAS DISEÑO 



a) ¿Cuáles son las principales 

razones en materia jurídica 

que explicarían la vulneración 

a la tutela administrativa 

efectiva del consumidor ante 

la obligatoriedad de solicitar 

indemnización por daños y 

perjuicios únicamente en vía 

judicial? 

b) ¿Cuál es la principal razón en 

materia económica que 

explicaría la vulneración a la 

tutela administrativa efectiva 

del consumidor ante la 

obligatoriedad de solicitar 

a) Identificar las 

principales razones 

en materia jurídica 

que explicarían la 

vulneración a la 

tutela administrativa 

efectiva del 

consumidor ante la 

obligatoriedad de 

solicitar 

indemnización por 

daños y perjuicios 

únicamente en vía 

judicial, 

b) Identificar la 

a) Las principales razones en materia 

jurídica que explican la vulneración 

a la tutela administrativa efectiva 

ante la obligatoriedad de solicitar 

indemnización por daños y 

perjuicios únicamente en vía judicial 

son las siguientes: (i) La ineficiente 

aplicación de los principios 

procesales. 

(ii) La obligatoriedad de indemnizar 

por parte del Código de Protección y 

Defensa de los consumidores. 

b. La principal razón en materia 

económica que explica la 

vulneración a la tutela 

No experimental - longitudinal 

VARIABLES/CATEGORÌAS 

Derecho a una indemnización a 

los consumidores por daños y 

perjuicios 

Imposibilidad de solicitar 

indemnización en una vía 

distinta a la judicial. 



indemnización por daños y 

perjuicios únicamente en vía 

judicial? 

c) ¿Cuál es la principal razón en 

materia social que explicaría 

la vulneración a la tutela 

administrativa efectiva del 

consumidor ante la 

obligatoriedad de solicitar 

indemnización por daños y 

perjuicios únicamente en vía 

judicial?  

principal razón en 

materia económica 

que explicaría la 

vulneración a la 

tutela administrativa 

efectiva del 

consumidor ante la 

obligatoriedad de 

solicitar 

indemnización por 

daños y perjuicios 

únicamente en vía 

judicial. 

c) Identificar la 

principal razón en 

administrativa efectiva ante la 

obligatoriedad de solicitar 

indemnización por daños y 

perjuicios únicamente en vía judicial 

es la excesiva onerosidad de costos y 

costas del proceso judicial.   

c. La principal razón en materia social 

que explica la vulneración a la tutela 

administrativa efectiva ante la 

obligatoriedad de solicitar 

indemnización por daños y 

perjuicios únicamente en vía judicial 

es la desincentivación de los 

perjudicados al acudir a la vía 

jurisdiccional. 



materia social que 

explicaría la 

vulneración a la 

tutela administrativa 

efectiva del 

consumidor ante la 

obligatoriedad de 

solicitar 

indemnización por 

daños y perjuicios 

únicamente en vía 

judicial. 

 

 

 

UNIVERSO 1 
Denuncias 

interpuestas ante el 

Indecopi 

UNIVERSO 2 
Demandas 

interpuestas ante el 

Poder Judicial 

TÉCNICA(S) INSTRUMENTO(S) 



POBLACIÓN  
1 

Denuncias 

presentadas ante la 

primera instancia de 

la Comisión de 

Protección al 

Consumidor de la 

Oficina Regional de 

Junín - Indecopi 

que fueron 

declaradas 

FUNDADAS  

 

POBLACIÓN 2 

Demandas por 

indemnización con 

sentencia firme 

emitida por el 

Indecopi interpuestas 

en el distrito judicial 

de Junín. 

 

Revisión 

documental 

 

• Ficha de revisión 

documental 

 

MUESTRA 1 

33 denuncias 

presentadas ante la 

primera instancia 

de la Comisión de 

Protección al 

Consumidor de la 

Oficina Regional 

de Junín - Indecopi 

que fueron 

declaradas 

FUNDADAS 

MUESTRA 2 

1 demanda por 

indemnización con 

sentencia firme 

emitida por el 

Indecopi interpuestas 

en el distrito judicial 

de Junín. 

 

 

Revisión 

documental 

 

• Ficha de revisión 

documental  

 




